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INTRODUCCIÓN 

El régimen de:Pequeños Contribuyentes e~. un régimen que fue creado en 

1998 y que ha s~fridb muchas modificaciones en pocos años. Lo que parecía al 
. . . ,· ·, ·' º'' 

Inicio de su 'creación un régimen muy favorecedor para muchos contribuyentes, 

ha Ido' cambl~~cí'o ~6co a poco. 
; <.' ,,·:·;,·· .. :. 

Los regímenes que le antecedieron a este nuevo, fue el de Contribuyentes 

i Menores yel Régimen de Operaciones con el Público en general, tomando de 

características para quedar como el "Régimen de Pequeños 

co~trlbuyentes". 

El objetivo de este tema es mostrar desde su Inicio, su evolución, así como 

'su contenido áctual, perr;nltiéndonos explicar sus obligaciones y con las reformas 

sufridas, las vent~jas:y desventajas que va teniendo. 

Pa'.,;iJo~i~~iJf~Jr~en tuvp muchas refocmas muy Importantes, ya que 
, sólo p~rmltíaLe~~~f'i~;,·;.?~~fJ'.-:~ég1.~en á contribuyentes que sólo tuvieran 

. Óperado~es fon'~~~ll~ij E!~'·ª~~er~I y se reducía mucho éste, viéndose obligado a 

dar un salto 1aj~cirta~t~.a ÓtrÓ régimen con mucho mayor número de obligaciones 

. · .. e lmpidléhdolé's algúncÍs cosas como la expedición de comprobantes con 

requls11:6s flscá'les, como lo son facturas, cheques o traspasos de cuenta, 

reduciendo su esfera a giros comerciales que no de oportunidad a personas que . . . . 

requieran acreditar sus gastos para su deducción. 

Al Iniciar este nuevo régimen y permitir a diferentes tipos de 

contribuyentes optar por éste, llegó el momento en que al crecer tanto su 

número, se encontraban contribuyentes con mucha diferencia de capacidad 

contributiva. Para el año 2002 se crea otro régimen para esos contribuyentes con 

necesidades mayores que no les ofrecía este régimen, pero que no llegaban a ser 

grandes contribuyentes para poder tributar en el régimen mayor que es el 

Régimen General de Ley, es por esos que se crea el Régimen Intermedio. 



Esté''.'nÜevo régimen Intermedio mejora mucho las condiciones para los 

contrib~~~~·~~kque ya no pueden seguir tributando en el Régimen de Pequeños 

Contribuyefües cada vez más limitado y que no tienen tantos ingresos para poder 

maneja~s~\c!omo una empresa, quedando este nuevo Régimen de Pequeños 

. ~ontribí.J·~~lltes ,muy sencillo, con pocas obligaciones y siendo las mismas para 

todÓs,~ 6~/f~'61endo que optar por variantes que existían en el mismo régimen, 

co~o ~r~n1 ;presentación de declaraciones, facilitando así a la autoridad la 

fls¿allzac!Ón, ~aque ésta tendrá que aplicar las mismas condiciones a todos estos 

contrib~yentes del mismo régimen. 

Por tal motlvo,,se hizo la división de este tema en cuatro capítulos, en 

orden crono,lógi<:o;,:;:'~ªr~·cietallar como fueron sucediendo las modificaciones a 
- . --,·· -- -- - - ---·- .. 

nuestro régimener\'~stÚdio;'. ' 
·: ... ·. '.,::·_\.'-'. -·· .. 0·"··-·, 

.·.·.-:.<::-, 

ContribuyeA~e~, q~·~ ~h~erlormente era denominado el régimen de Contribuyentes 

Menores; ycomo'anteé:ec:lentese presentan temas como sus obligaciones, formas 

de pagd d~:¡'~~~esib'.s:y porque la creación del nuevo régimen . 
. . , . ' .::·. ,,_;.,,:_.,_·,,, 
,'?~·.:~~-~.·~-~-~·;,;·¡~/;~= ~ -. ----~ 

Erf.eP.s~gúrido 'capftÚlo se señala las diferencias que presenta el Régimen 
., --- ',,:· '· ·-

de PequeRo's~ c:ortribUyentes y otros regímenes como es el Régimen de 

Operaciones'' co~ el PÚblico en General, ya que el primero vino a tomar el lugar 

.del segundo en la ley del Impuesto sobre la renta, así como el análisis de este 

nuevo régimen, tanto sus ventajas como sus desventajas. 

En el capítulo III se hizo el estudio de los comprobantes fiscales, ya que 

para las reformas de 2001, éste es un aspecto fundamental para poder seguir 

tributando en éste régimen o no, ya que además de los existentes se crean 

nuevos conceptos que se pueden considerar como comprobantes fiscales. 

TESIS CON .... -- .. 
FALLA DE ORIGEN 



En el capltulo IV se Incluyó las modificaciones al Régimen de Pequeños 

Contribuyentes de 2001 y 2001, en donde encontramos grandes cambios, como 

es la creación de un nuevo régimen, que es el régimen intermedio, que viene a 

ser una gran opción para ciertos contribuyentes. 

Al Inicio de este proyecto sólo se contaba con las reformas de 2001 para el 

régimen en estudio y estas reformas presentaban grandes problemáticas al no 
, -,., 

permitirles a estos contribuyentes varias cuestiones, que los limitaba sólo a una 

opción, que era tributar en el Régimen General de Ley y como a estos 

contribuyentes no les era muy conveniente, algunos preferían ya no seguir 

tributando o encontrar mucho más partidas deducibles para no pagar elevados 

impuestos. 

Estas· problemáticas encontraron en gran medida solución con la reforma 

de 2002 en este rubro, ya que se creó el ya mencionado Régimen Intermedio, 

para ayuda de muchos contribuyentes. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES LEGALES 

1.1 FUNDAMENTO LEGAL 

1.2 REQUISITOS 

1.3 OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES MENORES 

1.4 CAMBIO DE.REGIMEN 

1.5 PAGO DEL IMPUESTO 



'El régimen de pequeños contribuyentes vigente, rige a partir de 1998 y los 

a~tecedentes Inmediatos los encontramos en la Ley del Impuesto sobre la Renta 
,· 

y su .Reglamento vigentes en 1977 y anteriores. Esta ley contemplaba el 

tratafüiento para los varios regímenes que posteriormente se integraron a este 

nuevo concepto, el cual fue determinado con un marco jurídico más delimitado y 

más sencillo. · 

La Ley deUmpuesto sobre la Renta, en su artículo 115 de 1997, señala 

que pueden opt~Lp()Í-· el régimen de contribuyente~ menores las. personas físicas 

. que reallcep . actÍvidaMs ~mpresarlales, y el artícufó 107 de. la misma Ley, 

además del artículo· 16 del Código Fiscal de la Federación nos indican qué se debe 

entender po~:actlvldades empresariales y que son las siguientes: 

1.- Las comerciales. que son las que de conformidad con las leyes federales 

tienen ese carácter y no están comprendidas en las fracciones siguientes. 

2.- Las Industriales, entendida~( como la extracción, conservación o 

transformación de materias: pÍf111ªs;·.ácabado de productos y la elaboración de 

satlsfactores. . ·> ·~.¡~·f".:~ ~·",,,· ·~ : · ... 
: '~·.:-';:..:.~,;~." .· -,· (·_: 

3.- Las agrfcoÍa~.-~'J~c~~~i~~n;deh las actividades de siembra, cultivo, cosecha y 

la primer~ eri~je~'~tlÓ~;B~:)6's trocluctos obtenidos, que no hayan sido objeto de 
' ,. _. ··> ',·,~-· >;';;('.~·'.;\-·:···.~,t:~i¿;i.~?-1::'>::-1·:~.:~·i'.J,;_·. . .. 

transformación _Industrial;/\ t'• ·• ·. 
: ·. .·-:·· Y:··;,- -~'-:'1 -..''.)p::~-.-::--:~r;·--_-~:·>·-1·.rr~:-,_" 

4.- Las ganaderas. qU'e son l~s consistentes en la cría y engorda de ganado, aves 

de corral. y animales, así como la primera enajenación de sus productos, que no 

hayan sido objeto de transformación Industrial. 



H:'.?(.:·0··::· · 

·5;:,Las de pesca. que son las d~~¿~~fÜra y extracción de toda ciase de especie 
·~:·.,.,.··.:·_ '·:;:;-''.:'. · ... _:< .. ' .. ' . . ·· .. · :: ~· .~·-_:;·,·.::·>:-~;~Ú'!:'.';~ 

· rriarinas · y ·de agua dulce y. lai primera enajenación de esos productos que no 

hayan sido objeto de transforrilcu:1~~·1ridustrlal. 

6.- Las sllvícoias, que son las de cultivo de los bosques o montes, así como la 

cría, conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la vegetación de 

los mismos y la primera enajenación de sus productos que no hayan sido objeto 

de transformación industrial. 

Se considera empresa la persona física o moral que realice las actividades 

a que se refieren los seis apartados anteriores. 

Pc:ír estabiedmiento se entenderá cualquier lugar de negocios en el que se 

desarrollen, parcial o'tot~lmente;)as actividades anteriormente citadas. 

El régimen dr· c~~~rl~~yerit~s · menores también era denominado de 

causantes meno,res::'r~rÍr~:"~:;~f;~: otras características, el límite de Ingresos 
. . ·._, .. _:!.,·.,_ ·.-.·- <:·;: ___ - .. 

anuales para poder trjbÚtar. en el mismo, el cual fue adoptado posteriormente por 

el régimen de pequ~~ds confribuyentes. Esto nos obliga a un análisis minucioso 

en este régimen, .sobre .todo por las similitudes con el régimen de pequeños 
-- ' - -- . ·. --~ - .--.-_,·,';'-_,--o- - - -... 

contribuyentes que· ~e presentaron posteriormente, además de que estos 

contribuyentes m~hores pasaron automáticamente al nuevo tratamiento. 

· 1.1 FUNDAMENTO LEGAL 

El régimen.de~co,íltribuyentes menores se encontraba regulado en la Ley 

del Impuesto sobr¿;l~~¿hta:(Lis'R.) de 1997, en los artículo 115 al 119, además 

de las Reglas de Mis¿eián~~;'Jas ~uales establecen que las personas que podían 

tributar en el régimen' de c~ntribuyentes menores son: 

2 



·;.., .. -' ··1:,'· 

' ' ··: :{-,;\(.~~:.\~Y}¡~~ ;<~ LY/'o: . 
... -~: .. : :\>:~ty,:·.\,\_\.:'f;:;~_,~/t: ~-:~~;u.v.).~ :·... . 

1.- Las personas',fí · ... ···· . .,gue realicen actividades empresariales al menudeo en 

puÓsfu,'ftJli~f IBi~(i!~;~&;~!ª pública. 

2.- Los vendedores :ambular:ites Y. que enajenen productos agrícolas, ganaderos, 

:~~:::::ai:;~¿1~~~~~;,~;;;;;:q
0

:~;\7~Hcen ventas al menudeo. 
\:~:::·'. ·\· .. ,·.;.:,·;" :.:.r;>'. ,.·,-· .,,-

4,- i.:os.do~·;.o¡:;íeta'f1os{cíM rea1fc~ri act1v1dades empresar1a1es siempre que 'ª 
negodacÍÓíl.¡":c(IÍ5~~:~;:<::"c>h~;. lo'~· requisitos de este artículo y no realicen otras 

actlvldad_~s ~~:~~e~~rl~les ... 
; 

s:~ Las·suce¡l~nes cuando el autor de la sucesión haya sido contribuyente menor 

y se encuentre en los supuestos señalados. 

L2 REQUISITOS 

El mismo artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, señala como 

requisitos los siguientes: 

"l.- Que en el año de calendario anterior hubieran obtenido 

ingresos de los señalados en este capítulo, que no 

hubieren excedido de diez veces el salario mínimo general 

del área geográfica correspondiente al Distrito Federal 

elevado al año. 

11.- Que la explotación de la negociación se efectúe 

exclusivamente por el contribuyente sin que para dicho 

objeto tenga trabajador alguno. 

TESIS CON 
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III.- Que la negociación esté establecida en una superficie 

que no exceda de 20 m2 cuando el inmueble no sea 

propiedad del contribuyente o de 50 m2 cuando sea de su 

propiedad. 

IV.- Que no tenga más de un establecimiento. 

v.- Que los bienes que enajenen o los servicios se presten 

directamente al consumidor. 

VI.- Que la actividad no se realice mediante asociación en 

participación." 

La Resolución que establece reglas y otras disposiciones de carácter fiscal 

para contribuyentes menores vigente a partir del 1 o de mayo de 1995 señala 

además otros requisitos, los cuales son: 

"I.- Que durante 1994 hubieren obtenido ingresos que no 

hayan excedido de $178,353.60 

II.- Que cuente como máximo con tres trabajadores o 

familiares de salario mínimo del área geográfica del 

contribuyente elevado al año, o que cuando se emplee un 

número mayor, en conjunto cubran como máximo el 

equivalente a tres jornadas individuales de 8 horas de 

trabajo. 

Este apartado de la Resolución Miscelánea, también era mencionado por la 

ley del ISR en años anteriores a 1997, los cuales contienen elementos 

inapropiados para considerar que contribuyentes son menores ya que indicaban 

que no se podrán emplear mas de tres personas y si así sucede, en conjunto no 

podrán cubrir en tiempo el equivalente a más de 3 jornadas individuales de 

TESIS CON 
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trabajo, están .Inmersos ~iementos extraños a la relación tributarla ya que el 
- . > : :_ •' ~:,-.-~~:-- .·, \'. .-:,: -.i; 

hecho de que un contribuyente menor emplee un número determinado de 

trabajadores nada tiene qÚe ver con los Ingresos acumulables del mismo, más 

aún cuando un contribuyente que tenga un solo empleado u operario puede, en 

un momento dado, generar o producir mayores Ingresos que otro que emplee un 

número mayor. 1 

III.- Que las ventas o los servicios se presten directamente 

al consumidor. 

IV.- Que el valor de los bienes afectos al negocio no exceda 

de las cantidades que, atendiendo al área geográfica para 

fines de la aplicación del salario mínimo en la que el 

contribuyente tenga su domicilio fiscal, para cuyo efecto se 

señalan a continuación: 

a) $ 83,603.25 para Área A 

b) $ 77,690.25 para Área B 

c) $ 70,572.75 para Área e 

Estas cantidades se incrementarán cuando se aumente 

el salario mínimo. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público informará a los contribuyentes las nuevas 

cantidades." 

En las Leyes del Impuesto sobre la Renta anteriores a 1997 el artículo 115-

A, señalaba los supuestos en los que no se podía Incurrir para tributar en el 

régimen de pequeños contribuyentes, el cual fue derogado a partir del año 

mencionado. 

1 Barra Mexicana, Colegio de Abogados AC. Vicios y Errores dela ley del Impuesto sobre la Renta. Themis, 
México, 1995. pág. 192. 
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En este sentido, lo que debe ser objeto de la tributación es el límite de 

·ingresos ~cumulables y no los elementos auxiliares que el contribuyente se 

allegue para generarlos y obtenerlos. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta es modificado para el año 1997, en su 

artículo Ü5 f"racdóf'l u.' ·Ya no pern1ite que tenga trabajador alguno, como 

requisito paréltribl.IF~¿J:~.e~~erégirl1~n, lo cual también es algo inapropiado a la 

relación tribut~rí~'"vWJ:;fi~:~éJei~~iÓg<~n cuanto a los Ingresos que se obtenga. 
·:: ~ -~:t2~\· \~~-i.{'.;::·:~'~fft~~:~~~¿i~i'~!·::t '.;}~~'.:~: :. -

' ... '.' .::_:·~:-.~ .. ·:~ ;·~:·;<f~J,-.:~'.fr·.=:.'.:·~· ;¿~·x/~~\~~¡,·:,·i-'.>\· --'/ .· ·· : 
· . En la fracdón.III"deliartícuio 115 de la Ley del ISR, del mismo año, el cual 

_: ;· . --~:- --,_:: .'..~.-~~-;,~~\r.~f' -;:~<>:::.: :;=,~ . .::~) (·'.T,;,::'.\YC:-'. .'_.:-, 
se refiere 'a quéJa, nego:.1aéión de los contribuyentes menores este establecida en 

•·una s~p~rfi~M1·~:~.~~~~;,~~: 20 metros cuadrados y 50 para inmuebles propiedad 

dedos mlsAíb~:coritribuyentes, aquí también se encuentran elementos extraños a 

la relación' t~ib¿t~~i~, ya que es perfectamente conocido de ciertas negociaciones 

establecida's·~n sJperflcies verdaderamente pequeñas pueden generar mayores 

ingr~~os qüe.~tras, que están ubicadas en espacios mayores. 

En. ·~~t~5orden de ideas, los contribuyentes menores tenían el derecho o 

potestad de:.;~~i~ir·a la autoridad un trato Igualitario y no discriminatorio, ya que 
- ,- ---,1.:' . 

estas situádones éran consideradas violatorlos de los principios de igualdad y 
- -~-·- .· ·e;·-=;--,-_., .• ,--·~ --~~-' -- - -~ - -- ,, -_. -

equidad.· como1 g~r~'ntí~~ constitucionales, en virtud de existir marcadas 

diferencia~ 'y' disti~clóri~s 'frente a las demás personas ubicadas dentro del 

contexto,;g~;:~~~(~~·~?Et~ib~Yi;ntes menores. 

E~i~l:~··1~ ,~bligación de considerar a todos estos sujetos dentro de un 
.. '«·"·'··-,. -

mísl11o: planC>;'sin atribuirles distinciones y diferencias con base a elementos 
. ,,·· 

contingéntes, '.tales como la superficie ocupada y el número de trabajadores u 

operarios a su servicio. 2 

Los anteriores argumentos han sido precisados en el criterio del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se transcribe. 

2 ldcm, Pág. 196. 
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"EQUIDAD EN MATERIA JURÍDICO-FISCAL". El principio de 

equidad que debe satisfacer toda norma jurídica-fiscal, tiene 

como elemento esencial el de que con respecto a los 

destinatarios de las mismas, se trate de manera igual a 

quienes se encuentran en igual situación y en cambio, la 

generalidad que también debe revestir todo ordenamiento 

legal, se manifiesta en que sus disposiciones se aplican a 

todas las personas que se coloquen en la hipótesis por ellas 

previstas, sin consideración de especie o de persona". 

(Informe del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación 1981, 1ª parte Página 570). 

1.3 OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES MENORES 

En el artículo 115-B de la ley del Impuesto Sobre la Renta estaban 

plasmadas las obligaciones a que están sujetos los contribuyentes menores las 

cuales son: 

"l.- Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II.- Llevar contabilidad simplificada de sus operaciones de 

conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

reglamento y el Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

III.- Expedir comprobantes simplificados de sus 

operaciones, las cuales únicamente deberán contener los 

siguientes requisitos: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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a) Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y 

clave del registro federal de contribuyentes de quien lo 

expida. 

b) Número de folio, lugar y fecha de expedición. 

c) Importe total de la operación. 

En los casos en los que los contribuyentes utilicen en 

sus operaciones máquinas registradoras podrán expedir 

como comprobantes simplificados, la copia de la parte de los 

registros de auditoria de dichas máquinas en la que 

aparezca el importe de la operación de que se trate. 

IV.- Efectuar pagos provisionales bimestrales a cuenta del 

impuesto anual, los cuales deberán hacerse a más tardar el 

día 20 del mes siguientes al bimestre de que se trate. 

V.- Conservar en el lugar y durante el plazo que señala el 

Código Fiscal de la Federación, la documentación 

comprobatoria del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales". 

En la Resolución vigente a partir del 1º de mayo de 1995 señala como otra 

obligación: 

"II.- Entregar a sus clientes copias de las notas de venta 

cuando excedan de $23.00 pesos". 

Y los releva de la obligación de llevar contabilidad. Sin embargo deberán 

solicitar y conservar los comprobantes que reúnan requisitos fiscales por las 

compras de bienes nuevos que usen en su negocio, cuando el precio sea superior 

a $580.00 pesos 
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En la misma Resolución les prohíbe la expedición de facturas, la cual dice. 

"4ª.- Los contribuyentes menores cambiarán automáticamente su 

opción a la de contribuyentes mayores, cuando expidan 

comprobantes de sus operaciones que contengan, además 

de los requisitos señalados en la Fracción JI de la regla 3ª 

de esta resolución, cualesquiera de los siguientes datos: 

I.- Nombre, denominación, o razón social y domicilio de la persona 

a favor de quien se expida. 

II.- El Impuesto al valor agregado en forma expresa y por separado 

del precio. 

III.- Número y fecha del documento aduanero así como aduana por 

la que se realizó la importación tratándose de ventas de 

primera mano de mercancías de importación". 

INCONSTITUCIONALIDADES 

Para el año de 1998, que es cuando se crea el régimen de pequeños 

contribuyentes, cambia esta situación y se les permite facturar. Esta situación 

para el año 2001 vuelve a crearse y se les vuelve a negar la facturación. Esto 

puede .ser calificada de Inconstitucional. 

' . . . ~ . 

En ~l.~' momento en que a los contribuyentes menores no les es permitido 

expedir este tipo de facturas o comprobantes quedan implícitamente impedidos 

para reallza,r actividades empresariales lícitas. Por lo mismo, se perjudica la 

garantía Individual de libertad de trabajo que consigna el artículo 5° de la 

Constitución General de la República, sobre todo en lo referente a que el ejercicio 

libre de una industria, comercio o trabajo, siendo lícitos, sólo podrán vedarse por 

determinación judicial. 

TESIS CON 
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InCide'ri': lsrria violación los aspectos relativos al señalamiento de la 

carÍticlad ~f~Jii'?€~;~~~~~m'furcandas o descripción de los servicios que presten los 
:.:". ;·.\~/.:,: <<;..,"_,::;~;''.-~ :~:.f;::.>·;,;:/';/';'~---

co ntrl buyenfo~~.'i~rnenores, puesto que al señalarse como limitaciones de 

factura~iOn'Ci·;iclrn'~rbbantes que expidan, les Impiden también el ejercicio lícito de 

. su act1J1ciád en:;pr~¿~rlal. 

Este tip~ de restricciones Inciden en el traslado del Impuesto al valor 

agregado y eh el ~erlalamlento de la cantidad y clase de mercancías o descripción 

de IOS SerVl~JQS; pr~sl:ád·~~I ya' q~e.vl~ilerr a C~nStltUJrSe en realidad en aUténtJCaS 
-.. ; : '>- .-, -.::· : ·.e: ----~:.- .'-. .• .. •.:'. ··, ' ' ',,_-, ,' •; ·. ,. ~ ,· . 

sancion.es pará 10s'Fontr1buyéntes men?res, é:uando en teoría y de acuerdo con 1a 

ley, sólo ·slgriifl~afia8,·v~:5('~ple'cª;,'.,'biode opción para tributar en lo sucesivo 

como có~trlb~y~~t~;·ri\'ay~r~~··~Bc;é~rno menores.3 

·- ., . 

1.4 CAMBIO DE,R~GIMÉN 

El artículo llS~C de la Ley del Impuesto Sobre la Renta Indica que los 

contrlbuyehtes menor~s pocfrá.~ C?mblar SU opción al régimen general de ley, en 

cuyo caso deberáfnpfese~tar aviso ante la autoridad de la Federación que deba 

recaudar ~1' lrnpuestÓ 'sobre .la renta y que corresponda a su domicilio, así como 

ante la aut~rldad'·d~. I~· Éntldad Federativa respectiva, dentro del bimestre en el 

cual camble;d·~ op~c'ió~. 

Gregario Sánchez León opina que el último párrafo del artículo 115 de la 

Ley del. ISR'!=S Inconstitucional, ya que indica que quienes anteriormente no 

reunieron las condiciones para ser contribuyentes menores, no podrán optar por 

considerarse como tales, aún cuando posteriormente si la reúnan; por lo tanto 

este Impedimento legal es lnequitatlvo e inconstitucional, por contravenir los 

3 lbidcm. 
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... \; << · .'.X .. _. h,~~1~f ":1·;~~~;;(':~;i·~3-~,C~:;~f,·; . . 
,art1culos.13\yi.31';fracclon ;IV:cde,\la\Constltuclon Federal, ya que impone mas y 
·::."'<-~.:;~~,,.·~:,:;._.--; \ ;';~~~,'.~:~,~~~:.s~:-:r;~:-if\::s/:-:.:;;·.\~:.:·~.'-:':<th~i:;~~~~-~-';~.~~>-: :l ·: -. -

·. ITiayores °:bHgaclopes a;esOs_:contribuyentes del régimen general, pero de hecho 

· ~~n6re~!'f~~;,'t~i~''í~~ ql.J~:@~riJf~n del régimen de menores, y por consecuencia 
-. ': ·-. :·.· :··. :'' ....... ::· : "«~~\/ :~·:· -~,::. ~!-~:::<·;.,·~·; .:·>~·-'-= ·-;r:::,.;· __ :.: ... _: .. ,\ 

.· lnconstltuclonalrnente,·~se, les. da· un tratamiento legal especial diferente a 

contribuy(:!~tes d~ 1~'i4;fama capacldad.contrlbutlva.4 

Asimismo los contribuyentes menores que cambien su opción deberán 

presentar dentro del bimestre que ocurra, el aviso anotando tal circunstancia 

ante la Oficina Federal que corresponda a su domlclllo. 

Se entiende también:que ejercen de opción cuando expidan comprobantes 

que reúnan. los requi~It.o~: de deducibilidad, esto es IVA trasladado y 

comprobantes<conJÓs d_at~s que señala el artículo 115-C párrafo 2°. Por ese 

simple hecho se col1s1'd~ré1rá:queno se opta por ser contribuyente menor, y en el 

supuesto de . ~~: .uev~rJi~-~tabilldad en los términos del Código Fiscal de la 

Federación, ·estarác/s1€~~'fet-expuesto a ser. sujeto de la estimativa, 

lndep~ndlenteme~téde'iá~:s~
1

ri~i~~é~.que se derlven.5 

' . - . . . . ,< '; . ..,:-; ;,l_, __ ; .. ; '.'·: .. ·.- • '; ·"i'.~'.>'~\:··-. ,·,, 

-e----=-~-~~.;~· .,_,.:-, - '"'" ~, -· ·.:.~,\~ .:~,}~--i~:'.:tj:_~\;·_;_,_- -~;..-~, 
. ~ '.• ; . - : -. '. ' -·. . ' 

·-··:.~ -~<:)'·:·.v:·;.· 

El artículi.úsi'c determina que. los contribuyentes que en los términos de 

la ley opten'p~r.~~/~e~~~es,.podrán cambiar su opción, presentando aviso ante 

las autorld~d,~~ fl~cales competentes. Sin embargo, el párrafo siguiente 

deterrniná que sé considerará que se cambia la opción cuando los contribuyentes 

se coloqliell en algunas de las hipótesis que ya comentamos, con lo cual resulta 

·en realidad un cambio forzado y no el ejercicio libre de una alternativa u opción.6 

4 Sánchcz León Gregario, Derecho Fiscal Me.l'icano, 8' Edición, México, Cárdenas, , 1991, pág. 418. 
'Rodríguez Calleja María de Lourdes. Esllld/o Prcíclico del Régimen Fiscal de Jos Contrib11ye11tes Menores. 
Ediciones Fiscales ISEF. 4' Edición, 1986, México, Pág. 23. 
6 Barra Mexicana, Colegio de Abogados. A.C. cit., página 199. 
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•. ·,.;:~n·.¿;f~~~M.t · 
.En'.las reglás1de miscelánea vigente a partir del 1º de Mayo de 1995 en su 

. . - . '·;'. ·,:' ·>· ~:,~-~--~:· :·.:) .. >·~\~~.;~~;~-~~:·-. . ·, 
nurneral4~.w.:hast~·la \de fecha de 1997, que cambio al numeral 5, estos 

contribJyente~~,t~fl;;biéi~ tenían la opción de cambiar al régimen simplificado, el 

cual ,ta'rrib'1'é'h:~
1

~b"~f~ll ,hacerlo ante la Administración Local de Recaudación que 

correspondaasÚ domlclHo fiscal; situación vigente hasta el año 2001. 

1.5, PAGO DEL IMPUESTO 

Dentro de las actividades empresariales se tienen dos formas para el pago 

del Impuesto, la primera bajo la cual el causante suma todos sus ingresos y 

resta las partidas deducibles, determinando la utilidad fiscal o la utilidad Fiscal 

Ajustada con la cual determina su Impuesto anual siguiendo los lineamientos de 

la ley¡ la segunda a través de cuota fija que la autoridad fiscal le determina.7 

., -, 

Err el ~rtí~~!~ llfrde la Ley del Impuesto Sobre la Renta menciona que las 

aÚtorldades. fls'~~le~; p~clrán .estimar los Ingresos de los contribuyentes menores 

para. lo cuarforri~~á. ~~·.~u~hta: ·.·. 
·; 

:··. _,., -·;_,~-:~~: '\~.)~~:_ <(.~~ -
i·.- '·L. >:-\:' ·-,, ·. -< ~ 

·'·,:. 

Importe.de°f~'{b6rnp~a~ efectuadas. 
,· .. ···--····'""'•, - . -·- .. · 

-' .-. '.'· .· ~: ·:
, :.' '. I 

_,:-í;/,'.:y-

Inventarl9s de mercancías, de maquinaria y equipo. 

Monto de la renta local, en que estén establecidos los negocios. 

Impuestos pagados en la federación, Distrito Federal, Estados y 

municipios. 

7 Ob. Cit. Rodrlgucz Calleja Maria de Lourdcs. Es/lidio l'rtic//co del Régimen fiscal de los Co111rib11ye111es 
Menores. Pág 25. 
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Cantidades que hayan cubierto por concepto de energía eléctrica y 

teléfono. 

Retiros e.n efectivo o en especie efectuados por el propietario del negocio 

para la a.tenclón de sus necesidades personales y de su famllla. 

. ··,-.. ,· 

Zona comérclal en,que se encuentre ubicado el negocio . 
.. ' . '~. -,~···j •'~";:.', .. :~,-;·; ,,;..>•·:-. 

Inforrriacloh~~ f~c~b~clas de terceros. 

En· gener~L:tod6 los elementos de juicio que puedan utilizarse para la 

estimación de los Ingresos por actividades empresariales. 

Para 'estimar la utllldad se aplicará a los Ingresos el coeficiente de acuerdo 

al artículo 6f de es.ta ley¡ a la utilidad obtenida se le aplicará la tarifa del artículo 

141 de la .misma, contra el Impuesto que resulte se dividirá entre 6, y el monto 

sobre el 11"11:pu;~sto estimado a pagar bimestralmente tendrá el carácter de 

definitivo.· 

En la Resoluclónque establece reglas generales para este régimen, vigente 

a partir del 1 o de ~ayo d~ 1995, mencionaba la otra forma en que pagarán el 

Impuesto, la.cual s~hará de ~cuerdo a su Ingreso bruto (ventas o servicios del 

trimestre que c~rresponda) calcularan su cuota trimestral aplicando la tabla en 

que ~sta espeé:iftcada dicha resolución. 

Es decir que ubicando sus Ingresos en dicha tabla, será la cuota a pagar en 

ese trim.estre. La cantidad a pagar se registraba en el formato 1 de pago, y se 

pagará en los bancos autorizados en la localidad, podrán enviarse por correo en 

pieza certificada al domicilio fiscal del contribuyente. 
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Est~ d~claraclón deberá preseritars~\el día cuyo número sea Igual al día de 

su nac!ml~~to: en' el mes que correspogda 'de acuerdo a la primera letra del 

registro federal de contribuyentes, conforni~a lo siguiente: 

. ' . ' 

a) Letras A la G durante los meses de mayo, agosto, noviembre y febrero. 

b) Letras H a la O durante los meses de junio, septiembre, diciembre y 

marzo. 

c) Letras de.la P a la Z durante los meses de julio, octubre, enero y abril. 

Cuando el día de su nacimiento haya sido el 29, 30 o 31 y el mes en que 

tenga que efectuar el pago no contenga dicho día, deberá pagar el último día 

hábil del mes. 

Los contribuyentes menores no estarán obligados a presentar declaración 

anual por los ingresos a que se refiere la presente resolución. 

La Sección III del Capítulo VI del Título IV denominado hasta 1997 "De las 

personas que r~alicen(Oper~ciones exclusivamente con el público en general es 

otro régimen qu~'ante~ecle;al de pequeños contribuyentes y que además es muy 

parecido al de contribúyentes menores y da la pauta para formar el nuevo 

régimen; és. por tanto que en este apartado de la Sección III se hacen las 

niodifica,ciones. para que se integren varios regímenes que existían hasta ese año 

y de derogar el apartado de contribuyentes menores. 

Para el año 1997 estaba dividido de la siguiente manera: 
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SECCION I.- Del régimen general a las actividades empresariales. 

En esta sección debían tributar las personas físicas que no lo hiciere en la 

dos siguientes secciones y además el mecanismo y pago de Impuestos era similar 

al de personas morales. Continua vigente a la fecha. 

SECCION II.- Del régimen Simplificado a las actividades empresariales. 

En éste debían tributar en los que se dedicara a las siguientes actividades: 

- Agrícolas, ganaderas, pesqueras, sllvícolas, autotransporte de carga o 

pasajeros. 

Sus características generales eran: 

Se daba la opción para tributar en esta sección a las personas físicas cuyos 

ingresos:~n_.E!(E!jE!rcido anterlorhubieran sido Inferiores a 2,108,177. 

No se perrniffatributar en esta Sección a los contribuyentes que en el año 
-,,. ·e, , ·. ·~:.Y.•,"\'.:f _,_.• ·.·· , .· 

anterior húbieran .obtenido más del 25% de sus ingresos por concepto de 

comisión, :m,eqla~IÓ~, agencia, representación, correduría, consignación, 

dlstribuciÓ~ o,:,~~~~ctáculos públicos. 

Existían reglas especiales para asociaciones en participación 

La generación y pago de impuestos se hizo en base a un mecanismo 

simplificado de entradas y salidas. 
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' ' :-,.,' . •,,,!·~ < "' • 

, . . : :·.: '·, ..•. -, 

,·s'Ecé:Ib~·,¡{f:~. Óe las personas que realicen operaciones exclusivamente con el 

p3~1'ic:o'~h';'ª~li~ra1. , 

Podr~~: tributar en esta Sección las personas físicas que reunieran los 

siguientes.requisitos: 

Aqüella,s que, e_r]TI ejercicio anterior hubieran tenido Ingresos inferiores a 

77 vec~s ,'e{·~al~r1ci ·~r~'.l~o general del área geográfica del contribuyente 

elevado :~("~h:J,y;,cuy'o~ activos utilizados en el ejercicio anterior hubieran 

sido· '.lnferlóre's~i.·a • :ís . veces el salario mínimo general del área del 

, contrlb~;J~·t'e'.é1e'v~d·o· al año. 
-, ' ·,_.' ·:··- ·~ . ; ;. ·¡, ', .· "'~": 

'¡;_,,:. 

El pago d,e1: l~~:uesto se hacia sobre el 2.5 % del total de sus ingresos 

cobrádos:'e'n efécüvd; bienes o servicios. 
,. -){~'- .· . ,, 

Las obligaciones . formales de los contribuyentes de este régimen de 

acuerdo al artículo 119-Ñ de la ley del Impuesto Sobre la Renta son: 

"1.- Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

2.- Presentar aviso al Registro Federal de contribuyentes a más 

tardar el 31 de Marzo del cambio de opción. 

3.- Conservar comprobantes de adquisición. 

4.- No realizar actividades mediante asociación en participación". 

Además de las Secciones mencionadas existían las siguientes 

posibilidades: 
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* CONTRIBUYENTES MENORES, que ya los vimos detenidamente (Apartados 1.1 

1.2 yl.3) y, 

* Opción para VENDEDORES AMBULANTES Y OTROS, que estaban regulados 

en el artículo 137~C del reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 

sus características generales eran: 

• Podían tributar las personas físicas que realizaran sus actividades 

empresariales en puestos ·fijos y semifijos en la vía pública y los 

vendedores ambulantes. 

• El pago del ilnpuesto lo hacían vía retención del 10% el monto total de las 

adquisiciones ic¡(;~ .ef~ctuaran a su proveedor, la cual debía realizar y 

enterar éste ulti;.;,o.c' .. 

Todos. é~t6~'.i~ integraron para 1998 al nuevo régimen denominado de 
. ' ,. ' ., '·~··- ,_ ._,_ "·-.. -,,- . " 

"Pequeños Cont~i6Uyente~'1 que comúnmente se les dice repecos y los únicos 

requisitos ~OIJtífad~~s~ refieren a los ingresos obtenidos en el ejercicio anterior. 

É~·;I~ i~i~i~ti~a de ley para 1996, que reforma, adiciona y deroga diversas 

leyes fiscales y específicamente de la ley del Impuesto Sobre la Renta, se 

adicionan los artículos 119-M a 119-0. 

Las características esenciales de tal adición se incluyeron para entrar en 

vigor a partir del 1º de Enero de 1996, son como sigue: 

Régimen aplicable sólo a personas físicas que realicen exclusivamente 

actividades empresariales con el publico en general, por enajenación de 

bienes o prestación de servicios. La tasa del impuesto aplicable para éste 
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. ·· i:':b;:it~i~?'.t~~j?~1i:~1mii~t~:;~·¡F 
reglmen•es del·2;5%'•sobre:el.total de los Ingresos obtenidos por medio de 

. -:·: · .. ; ~ >;. ~)~~'.~:.:, ~\~~~-i:~f•{l~{~·:;.{ ~'~::··'.·.;·:;,5~~L\~ . , 
la presentaclón'.cuatrlmestral de declaraclon. 

,··. · ... · .. · ':c;').'.·i~~\F'.~{ii~:N; ,},·· 

se llmltó'la•o'pcló.füacbnfrlbuyentes con Ingresos anuales no superiores a 

los is s~lárlos'.'#ii~1~·d~:a~uallzados del área geográfica del contribuyente 
-- . -... : :-:·.:''1'· ;:::>'i;,··/~:~;:_<r}_,~·1~}~~:;(,, ·., 

(12,000,al mes'aproxlmádamente) 
. ., :.-;-.::~.::,_~·~:-.'.:_·;;;1-._,.!'i.:r:-,-:·:·· .. r· ·. 

Se estableció ·¿cimo requisito para poder tributar en este régimen no 

expedir comprobantes fiscales con la separación del IVA y demás requisitos 

para ser deducible. 

Sólo para personas físicas. 

Los efectos observádos en 1997 entre 'otras que fue muy bajo el registro 

opcional de contrlbuy~nl:e~; pa~a·estes~C.tor;'pó/1~s.slgulentes razones. 
·-~-.. ·-~-:~oo'.-· ··-~ -···,: ··-•.,.,-;·• -- ·----~---·-· 

' '-··-·~; ··.: .. ' .. -~),-_ff !.'' ---

':;::·~·:-~:~{-:: ·-. ·_! ,',_;.~r.<· ,_ .. ,., ... _'.:: ·~<~~:~: );r.~·-::r:-~i<Y< ·~-.. : ·,-· -
La reforma s.~JlrjiltÓ'.a Ürf sedorfe'dllcldo··de contribuyentes. 

:::,~a:~~r~~i~~~}~~~,[f ~,':~"~. "!::::~ s~~,:~~"::~":;º'b•::,: 
contribuyentes{pequeños; ~k· el que el contribuyente resulta sin pago de 
lnipuest'6;.· ·. 

No se hace extensivo a personas morales. 

No hubo la difusión masiva adecuada para llegar a los grandes sectores de 

contribuyentes pequeños. 8 

8 Morales Villagran Vicente. Curso Di11á111ico para personasfisicas del Régimen de Peq11e1ios Co11tr/b11)'entes. 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. México, l 998, pág. 2 
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1.6 EXPOSICION DE MOTIVOS PARA EL CAMBIO A PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

. La exposición de motivos precisa varias modificaciones a la legislación 

fiscal principalmente para combatir la Informalidad y la evasión fiscal para lo cual 

hacen men~16'f1 d~ ~arias medidas para evitarlo y buscan establecer mecanismos 

de tributación senclllá que den confianza a los sectores de contribuyentes 

Irregulares y motiven su Incorporación a la economía formal, de manera que se 

logre adecuada fiscalización. 

A la fecha se ha Incrementado el sector de comerciantes que evaden 

Impuestos y es por ello que las propuestas que se presentan a esta iniciativa de 

ley parten de la.< premisa de destinar los esfuerzos a la detección de los 

proveedores de I~ eC:onomía Informal se surta de empresas de mayor tamaño que 

producen ,;,e~~~l1{r~~éde.manera clandestina o las obtienen por medios ilícitos y 

. tas d1str1búy~n eri~re'.G-11··:9ra·n ~úrnero de pequeños establecimientos difíc11es de 

detectar para'l~s aüt~~Ídaéi'es.> ,,. 

En es~e rÚcb,f9 ª~~t~C:an las siguientes medidas: 
- ·: , .t" '.~-~~·,~·.:.\~~··.~- ' " 

' ' ,:··/~,:· 

L- Nuevo Réglmen'de PegUeños Contribuyentes 
- ' • •• • ··¡.': ~ 

~: .' 
.¡ -.-; >-: < : ... -: 

. La '7xlst~f1c1~ .de diversos regímenes para pequeños contribuyentes ha 

hecho que. '1~J¡~~~ divisoria entre los mismos resulte confusa y, por consiguiente, 
• . 'I ''•.' 

· qué alguílos contribuyentes busquen ubicarse en un régimen que no es 

propiamente el suyo con el propósito de obtener beneficios. Por ello y con el 

, objeto de establecer un esquema sencillo, se propone unificar los diversos 

regímenes que actualmente se aplican. 
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. . -. ::1.· ,mr -~~¡J}ii}~:'1.'":· :·'"' · 
Así, se·.·:propohe\crear para personas físicas que realicen actividades 

empresarl~Í~s~Eóri·nri~~~~6'~··d~ hasta 2.2 millones de pesos, un régimen especial 

en sUstl~~~IÓn:d~;16
1

~:·~¡'~~Í~~~~s regímenes: de contribuyentes menores, 2.5 por 
• • 1 .... :~ .. '..':.'.-:-._-·;.:·~;::';_·''<1.:.:.:~·.-.. :,:¿:~:·::_~·-:·:·.\'<':~-,, \:· '. ' 

ciento. sobre .. Ingresos brutos, por. ventas o prestación de servicios al público en 

general, d~ lO ~<:)~¡~1erit6~-~e r~caudación sobre compras y el simplificado. Este 

·Último régimen ~~guiríél'.e~lstl~ndo exclusivamente para las actividades agrícolas, 

gana.deras/~il~í~~l~s, arte~arlales y de autotransporte. 

El régimen propuesto consistiría en la realización de pagos semestrales de 

un Impuesto equivalente al 2.5 por ciento de los Ingresos brutos del 

contribuyente, disminuido de tres salarlos mínimos. 

Bajo éste régimen tan sólo requeriría llevar un registro simplificado de 

ventas o Ingresos, pero· .no tendría las siguientes obligaciones: presentar 

declaracloneslnformativás, formul~r estados. financieros, expedir comprobantes 

por ventasJriferlor~s;a,~lflC:dellfii'Ú>E!·s~s, .ni conservar por compras de bienes 

nuevos. ca.n .~r1 .~a1~Vlrir~~1~?a\l;io()i~~s~s 
,_ \'.!;_//- .--.···.: ~·::·· _: .;>:~::~~:· .. ~· 

:<_,-/~_-";_. '.:·:~~·~'; -~·-<-":~~ ~/<<}< 
."'_·;?é'; ., ~~-··:·.º;.},~ .' -c.' -' 

- '· .·.-

pueden~;,1~~~,~~.ie'"·:·.:~.'~~1~f~zt:::;n 
'· ·.,.,, 't 

para algunos contribuyentes que no 

2.- Las pé~5·g~~Xfi~iC:~~ que estaban tributando en régimen general de ley, no 

podran·lnbre~ar\~~·~·~f~··c:apítulo . 
. · ··o·' -· ·.• '.' ,,'¡,·-·-•·, 

- '•· .. -':•:;1'> ,,·-. 

3.- Las p~~sona~,fís1Jas con Ingresos anuales superiores a $2,233,824 pesos no 

podrán tributar enel régi~en de los pequeños. 
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. L~:e~~&f~~j~~s6a1 para 1998 es más atractiva para los pequeños 
copt_rlbuyent~syaq~e al eliminar el régimen de los contribuyentes menores, han 

pa~ado"e~'f~r~,~~~5Ótbfrlátlca, dejando opción para los contribuyentes obligados al 

réglrnen ~1M:Pllfi~~·cii;;a~ Ingresar al régimen de pequeños, con la llmitante de no 

rebasarl~{Y~'.~r~-~d~Hj·~ $2,233,824. Cantidad que se va actualizando de acuerdo 

al artícúici '7~.A(·ci~T'11i'"Ley del Impuesto Sobre la Renta . 
. '~;.\~;~:,,~;· ~¡ :.-:-. <;~·\· .. 

. >; :'·:f·;' /·<, ~~~_:{;~.~\ ··:· 
···::·· ,;., , 

·· L~· d~~~Ule'i"'q'Je representa este régimen provocó una gran aceptación de 

los contrlbJy'Jrite~~úe tenían problemas de cargas administrativas de tipo fiscal, 

ya ~ue ~.i-aKt~riorno les permitía determinar sus Impuestos oportunamente, así 

s,e frerÍÓ ~rl~tal:í parte la defraudación fiscal, ya que al no haber más deducción 

que lo~.tres'~~Íarios elevados al año, ya no se esta en la búsqueda de partidas 

deducibles.Y pagar impuestos de acu~rdo a sus ingresos, por lo que en realidad el 

:Impuesto.a pagar era bajo. 

. . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El lle~adode d~clara~!6nes·es·sencllloy.por_lo mismo, hay menor margen 

de error y por.· lo ;tahto; menor imposición de. requerimientos y multas, además 

que la flsca'11i~cló~ip.~r pari:ede · 1a áutóridad es simple, ya que sólo revisara los 
' -~-,:_."-'e.~-,~~.··, -·-·--e- ·'··:,---_ -.· -_ -'.; :·-;-' :·~.----_ -·-.. ,,_-•_ ,- ;' ,-,_-·-· -" 

Ingresos.·· 

· El artículo Cuarto Transitorio Fracción IV de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta menciona que: 

"IV.- Las personas físicas que con anterioridad al 1º de 

Enero de 1998 hayan tributado en el impuesto sobre la renta 

por sus actividades empresariales y que a partir de esa fecha 

puedan optar conforme a la Sección III, del Capítulo VI, del 

Título IV del la Ley del Impuesto Sobre la Renta, denominado 

"Del Régimen de Pequeños Contribuyentes", para efectos de 

lo dispuesto por los artículos 27 del Código fiscal de la 
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Federación y 14 de su reglamento, no estarán obligados a 

presentar el aviso de aumento y disminución de 

obligaciones". 

Es decir que el cambio de régimen fue automático y no fue necesario 

presentar ningún aviso a la autoridad competente. 

En la.,, F~acclón VI del mismo artículo transitorio obliga a estos 

contrlbuyeÍ'lt~~ ~·'.conservar la documentación comprobatoria a que estaban 

obligad~~ co~'fior~e a las disposiciones fiscales apllcables, por el plazo previsto en 

el artícúíbJo;d~I Código Fiscal de la Federación, el cual en condiciones normales 

s~rá.cie's'~ri6~s a partir de 1998. -·-· ----·--·--·-----·-·¡ 
¡-·-·TESIS CON 
~LA DE O_RlGEN 

Al habla.r del nuevo Régimen de Pequeños Contribuyentes a partir de 1998 

desaparecen de la Ley del Impuesto Sobre la Renta las opciones que se daban a 

los co~t~lbuye~t~~ ·denominados contribuyentes menores y de las personas que 
. ·.·. ' ;;/·~:::._~\~\::::_;~/<';\'.~':::·.··.<'·: 

realizan operacloges cory púbUco en general, que para el primero se derogaron los 

artículos 11{:~¡1~7:/~J¡'~egundo se modifica para el nuevo régimen, lo cual 

deb~~án p~~~'f'~1'.1rii-~'9~,~~6':¿i,~forme al nuevo apartado. 

Como se ~~~~1d~Óen ~I capítulo anterior, la sección que se modificó para 

la éreacÍókd~~~~t~'·;~glmen fue la del Título IV, Capítulo VI en su sección III, la 

clials.e 8endm'ir1aba: ,¡De las Personas que realicen operaciones exclusivamente 

con el P,ú
0

bi1~6 ~n 'general" en la cual se eliminó las restricciones que aparecían en 

este régimen. 

La situación para 1998, en la Ley del Impuesto Sobre la Renta fue la 

siguiente: 
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En esta Sección pueden tributar las siguientes personas físicas dedicadas a 

actividades empresariales: 

- Aquellas que en el ejercicio anterior hubieran tenido ingresos inferiores a $ 

2,233,824. 

Los contribuyentes dedicados a actividades agrícolas, ganaderas, 

pesqueras o silvfcolas, los dedicados a actividades artesanales o al autotransporte 

de carga o pasajeros que no rebasen dicho límite de ingresos. 

Copropietarios y manejo de sucesiones. 

El pago del Impuesto se hará sobre el 2.5% del total de sus Ingresos que 

se cobren en efectivo, bienes o servicios. 
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Los co~entarl~s del C.P. Jorge Novoa Franco a estas reformas son las 

siguientes: 

"El mecanismo propuesto en la Sección III es en extremo sencillo y de fácil 

cumplimiento, lamentablemente consideramos que muchos de los 

contribuyentes que se desea tributen en esta Sección, difícilmente llevaran 

un control de sus Ingresos reales, con lo cual seguiría subsistiendo el 

problema de la evasión. 

"El margen de utilidad que obtienen los contribuyentes, sujetos a esta 

opción es muy variado, ya que consideramos actividades distintas, por 

ejemplo, comisionistas, transportistas o vendedores ambulantes, con lo 

cual se esta privilegiando a muchas actividades, ya que casi todas ellas 

trabajan con márgenes de utilidad superiores al 7%". 

"La reforma favorece a este tipo de contribuyentes, y por lo mismo pone a 

otras en desventaja, como puede ser el caso de las personas físicas no 

dedicadas a a~tlvid~des empresariales que realizan trabajos personales 

subordinados o las que se dedican a prestar servicios profesionales, las que 
. -· -· . -·._-_-,--~--- ,.-;.--. -;::~-- ,-'-. --- - . 

van a · pagar'.> impuestos proporcionalmente más altos que los . ,, .. _,, '.- . _, __ 

contrlbuyentes·deesfasección".9 . . . . . ' . . . . 

2.1 DIFERENCIAS coN EL NUEVO RÉGIMEN 

Sección III del Capítulo VI del Título IV antes y después de la reforma. 

9 Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C., APLICACIÓN PRACTICA DE LAS REFORMAS 
FISCALES, Editorial Federación de Colegio de Profosionistns. Iª Edición 1998. México DF. Página 109-
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CAPITULO 11 

DIFERENCIAS DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

CON ANTERIORES REGÍMENES 

2.1 DIFERENCIAS CON EL NUEVO REGIMEN 

2.2 REGIMEN DE PEQUEÑO CONTRIBUYENTE 

2.3 FUNDAMENTO LEGAL 

2.4 OBLIGACIONES DEL REGIMEN DE PEQUEÑO CONTRIBUYENTE 

2.5.BASE PARA DETERMINAR EL PAGO PROVISIONAL 

2.6 CAMBIO Y ABANDONO DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 
·:",- ",' 

2. 7 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 



VIGENTE HASTA EL 31 DE DIC. 1997 

"Las personas físicas con actividades 

empresariales que . únicamente 

enajenen bienes o p,resten servicios 

al público en generai/~l;~mpré que en 

año· .... c~l~páa,rig\'( anterior hayan 

obtenido ······• · Ingresos por estas 

áctii.ildacle~·;N ;;·tenido o utilizado 

activos " ;.gt~ no excedan, 

respectivamente de una cantidad 

eqú1Val~nt~;~··77 y 15 veces el salario 

mínimÓ . g~neral del área geográfica 

del contribuyente elevado al año, en 

lugar de aplicar lo dispuesto en las 

Secciones I o 11 de este Capítulo, 

podrán optar por pagar el Impuesto 

sobre la renta que se cause por sus 

actividades empresariales,< .. en los 

términos establecidos en esta 

Sección". 

"Los contribuyentes· ·que inicien 

actividades · podréÍn. ~pt~r p()r· pagar el 
,, ,, ·- ·' '-,.\ .- .. ·,· ' . 

impuesto conforme ala ·establecido en 

esta Sección; c¿Ja'nd6'· lo~ · ingresos 

que .··Óbten~~h 'i,v·f1:?'~>actlvos que 

utilicen en el ejeré:ido no excedan de 
- ' : '. \ ¡ - ... '.". ,' .~· ;. '-,. . 

los límites a que se ·refiere el párrafo 
anterioru ... ··•···· 

VIGENTE A PARTIR DEL 1° ENE. 

1998. 

"Las personas físicas que obtengan 

ingresos de los señalados en este 

Capítulo, podrán optar por pagar el 

impuestos sobre la renta en los 

términos establecidos en esta 

Sección, siempre que los ingresos 

propios de su actividad empresaria! y 

los intereses obtenidos en el año 

calendario anterior, no hubieran 

excedido de $2 '233,824.00". (1) 

"Los contribuyentes a que se refiere 

este artículo que inicien actividades 

podrán optar por pagar el impuesto 

conforme a lo establecido en esta 

Sección, cuando estimen que sus 

ingresos del ejercicio no excederán 

del límite a que se refiere este 

artículo. Cuando en el ejercicio citado 

realicen operaciones por un periodo 

menor de doce meses, para 

determinar el monto a que se refiere 

el párrafo anterior, dividirán los 

ingresos manifestados entre el 

número de días que comprende el 

periodo y el resultado se multiplicará 

por 365 días, si la cantidad obtenida 

excede del importe del monto citado, 

en el ejercicio siguiente no se podrá 

tributar conforme a esta Sección". 
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"Cu~ndo "·•el contribuyente con 

ánterlorldacf a lafecha en que ejerza 
. -·... - . - . -·- ~. ,· . - ' 

la opdón a .que se refiere . el primer 

· párrafo . de este artículo, hubiera 

venido ... · pagando el Impuesto 

conf6r~e a las Secciones I o II de 

este Capítülo1 . ·.· deberá · conservarla 

~~ntabUida:d :que llevaba ·h~stá la 

.. fecha ~n ;,~'G~<'ej¿rza la referida 

.. opciÓn, pbf ~I plazo• previsto en el 

artículo 3~ ci'el Código Fiscal de la 

Federadón;'. ·· 

"Los contribuyentes que se dediquen 

a actividades agrícolas, ganaderas, 

pesqueras o silvícolas, de auto 

transporte de carga o pasajeros, así 

como a las artesanales, podrán optar 

por pagar el impuesto sobre la renta 

en los términos establecidos en esta 

Sección, siempre que los Ingresos 

propios de su actividad empresarial 

y los Intereses obtenidos en el año 

calendario anterior, no hubieran 

excedido de$ 2 '233,824.00". (1) 

"Los copropietarios que realicen 

actividades empresariales podrán 

tributar conforme a esta Sección, 

siempre que no lleven a cabo otras 

actividades empresariales y siempre 

que los ingresos que les 

correspondan en forma individual 

por las actividades empresariales que 

realizan en copropiedad y los 

intereses obtenidos por las mismas, 

en el año de calendario anterior, no 

hubieran excedido de los límites a 

que se refiere este artículo". 

"Cuando el autor de una sucesión 

haya sido contribuyente de esta 

Sección y en tanto no se liquide la 

misma, el representante legal de ésta 

continuará cumpliendo con lo 

dispuesto en esta Sección". 

(1) Nota: Ver art.- cuarto transitorio - fracc. 

VI -(Este se transcribió en el art. 119-A) 
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VIGENTE HASTA EL 31 DIC. 1997 

"Las personas físicas que paguen el 

Impuesto en los términos de esta 

Sección, calculará el Impuesto que 

· les corresponda en los términos de la 

misma, aplicándole 2.5% al total de 

los Ingresos que obtengan por su 

actividad empresarial sin deducción 

alguna". (1) 

(1) Se elimina a partir de 1998. 

VIGENTE A PARTIR DEL 1° ENE. 1998 

(primer párrafo) 

"Las personas físicas que paguen el 

Impuesto en los términos de esta 

Sección, calcularán el Impuesto que 

les corresponda en los términos dela 

misma, aplicándole 2.5% al total de 

los Ingresos que se cobren en 

efectivo, bienes o servicios, por su 

actividad empresarial, disminuidos 

con un monto equivalente a tres 

veces el salario mínimo general del 

área geográfica del contribuyente 

elevado al año. Los ingresos por 

operaciones en crédito se 

considerarán para el pago del 

Impuesto hasta que se cobren en 

efectivo, bienes o servicios". 
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VIGENTE HASTA EL 31 DIC. 1997. 

"Los contribuyente sujetos al régimen 
previsto en esta Sección, tendrán las 
obligaciones siguientes: 
l. Solicitar su inscripción en . el 
Registro Federal de contribuyentes. 
II. Presentar aviso a más tardar el 
31 de marzo del ejercicio en .el que 
comiencen apagar el Impuesto 
conforme a esta Sección o en los 15 
días siguientes al inicio de 
operaciones. Asimismo cuando dejen 
de pagar el Impuesto conforme a la 
misma, deberán presentar aviso 
antela autoridad administradora que 
corresponda dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que se 
dé dicho supuesto, mismo que surtirá 
sus efectos a partir del mes siguiente 
a aquél en que se presente. Una vez 
ejercida la opción mediante 
presentación del aviso a que se 
refiere esta fracción, se considerará 
que el contribuyente la continúá 
ejerciendo, hasta tanto no presente 
aviso a la misma autoridad señalando 
que cambia su opción o deje de estar 
en lo supuestos para ejercerla". 
(1) "Cuando el contribuyente que 
hubiera optado por ejercer la opción 
prevista en este artículo, presente 
avis~ para dejar de ejercerla, en 
ningun caso podrá volver a ejercerla 
posteriormente". 

"III.- Conservar los comprobantes de 
las adquisiciones que efectúen 
mismos que deben reunir requisitos 
fiscales de conformidad con lo 
previsto por el Código Fiscal de la 
Federación". 

VIGENTE A PARTIR DEL 10 ENE. 1998 

"Los contribuyentes sujetos al 
régimen previsto en esta Sección 
tendrán las obligaciones siguientes: ' 
l.- Solicitar su inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 
II.- Presentar aviso a más tardar el 
31 de marzo del ejercicio en el que 
comiencen a pagar el impuesto 
conforme a esta Sección dentro del 
primer mes siguiente al de inicio de 
operaciones. Asimismo, cuando dejen 
de pagar el impuesto conforme a 
esta Sección, deberán presentar 
aviso ante la autoridad 
administradora que corresponda, 
dentro del mes siguiente a la fecha 
en que se dé dicho supuesto". 

"Cuando los contribuyentes dejen de 
pagar el impuesto conforme a esta 
Sección, en ningún caso podrán 
volver a tributar en los términos de la 
misma". 

"II~.- Conservar comprobantes que 
reunan requisitos fiscales, por las 
compras de bienes nuevos que usen 
en su negocio, cuando el precio sea 
superior a $ 1,200.00". 
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"Los contribuyentes que paguen el 
impuesto en los términos de esta 
Sección se considera que cambian su 
opción para pagar el impuesto en los 
términos de las Secciones I o 11 de 
este Capítulo, cuando expidan 
comprobantes de los ingresos que 
obtengan en sus actividades 
empresariales, en los que se 
consigne el nombre, denominación, o 
razón social y domicilio de la persona 
a favor de quien se expidan o 
trasladen en dichos comprobantes el 
Impuesto al valor agregado en forma 
expresa o por separado del precio del 
bien enajenado o del servicio 
prestado". 

"IV.- Presentar declaraciones 
cuatrimestrales en los . meses de 
mayo, septiembre.Venero en las que 
determinaran· el)mpüesto causado en 
el éuatrlmestre . anterior; mismo que 
tendrá eicarácter de definitivo" 

"IV.- Llevar un registro de sus 
ingresos diarios". 

"Cuando el contribuyente expida uno 
o más comprobantes que reúnan los 
requisitos fiscales que señala el 
Código Fiscal de la Federación y su 
reglamento, a partir del mes en que 
se expidió el comprobante de que se 
trate, en lugar del registro de 
ingresos diarios, deberá llevar 
contabilidad simplificada en los 
términos del artículo 32 del 
reglamento del referido Código. Los 
comprobantes a que se refiere este 
párrafo deberán contener, además, la 
leyenda de: "Régimen de Pequeños 
Contribuyentes". 
"V.- Entregar a sus clientes copias de 
las notas de venta cuando se trate de 
operaciones mayores de $50.00 y 
conservar los originales de las 
mismas. Estas notas deberán reunir 
los requisitos a que se refieren las 
fracciones I, 11 y III del artículo 29-A 
del Código Fiscal de la Federación y 
el Importe total de la operación en 
número y letra". 
"En los casos en que los 
contribuyentes utilicen máquinas 
registradoras, podrán expedir como 
comprobantes simplificados, la copia 
de la parte de los registros de 
auditoria de dichas máquinas en la 
que aparezca el importe de la 
operación de que se trate. 
VI.- Presentar en los meses de julio 
del ejercicio al que corresponda el 
pago y enero del ejercicio siguiente, 
declaraciones semestrales en las que 
se determinará y pagará el impuesto 
conforme a lo dispuesto por el 
artículo 119-N de esta Ley, mismo 
que tendrá el carácter definitivo. 
Tratándose de contribuyentes que 
expidan uno o más de los 
contribuyentes a que se refiere el 
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"V.- No realizar actividades mediante 
asociación en participación" 

"Los contribuyentes que habiendo 
ejercido la opción prevista en esta 
Sección la cambien, a partir de la 
fecha del cambio de opción, deberán 
cumplir las obligaciones previstas en 

. las fracciones II a VIII del artículo 
112 o 119-I de esta Ley, según sea 
el caso" 

(Se elimina a partir de 1998.) 

último párrafo de la fracción IV de 
este artículo, a partir de que se 
expidió el comprobante efectuarán 
pagos trimestrales a más tardar el 
día 17 de los meses de abril, julio, 
octubre y enero del siguiente año, 
mismos que tendrán el carácter de 
definitivos. 
VII.- Tratándose de las erogaciones 
por concepto de salarios, los 
contribuyentes deberán efectuar la 
retención y el entero por concepto 
del impuesto sobre la renta de sus 
trabajadores, conforme a las 
disposiciones previstas en esta Ley y 
su reglamento. Esta obligación podrá 
no ser aplicada hasta por tres 
trabajadores cuyo salario no exceda 
del salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyentes 
elevado al año". 
"VIII.- No realizar actividades 
mediante asociación en participación, 
ni a través de fideicomisos". 
"Los contribuyentes que habiendo 
pagado el impuesto conforme a lo 
previsto en esta Sección, cambien de 
Sección deberán, a partir de la fecha 
del cambio, cumplir con las 
obligaciones previstas en los artículos 
112º 119-1 de esta Ley, según sea el 
caso". 
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VIGENTE HASTA 
El 31 DIC; 1997 

"Los contribuyentes que en los 
términos · del artículo anterior 
hubieran cambiado su opción o ya no 
reúnan los requisitos para tributar en 

. esta Sección, pagarán el impuesto 
conforme a las Secciones I o 11 de 
este Capítulo y, considerarán como 
fecha··· de inicio del ejercicio para 

·efectos del pago del impuesto 
conforme,a'dichas Secciones, aquélla 
en qúe se dé dicho supuesto". 

- . ---- -,--------------.. -----------.... ------ .. --
"Los contribuyentes a que se refiere 
el primer párrafo de esté artfculo , a 

· partir de la fecha en que comiencen a 
tributár en la Sección I podrán 
deducir las Inversiones realizadas 
durante el tiempo que estuvieron 
tributando en la presente Sección". 

VIGENTE A PARTIR 
DEL 1º ENE. 1998 

"Los contribuyentes que ya no 
reúnan los requisitos para tributar en 
esta Sección u opten por hacerlo en 
los términos de otra, pagarán el 
Impuesto conforme a las Secciones I 
o 11 de este Capítulo, según sea el 
caso, y considerarán como fecha de 
Inicio del ejercicio para efectos del 
pago del Impuesto conforme a dichas 
Secciones, aquélla en que se dé 
dicho supuesto". 

(tercer párrafo) 

"Los contribuyentes a que se refiere 
el primer párrafo de este artfculo, a 
partir de la fecha en que comiencen a 
tributar en la Sección I, podrán 
deducir las Inversiones realizadas 
durante el tiempo que estuvieron 
tributando en la presente Sección, 
siempre y cuando no se hubieran 
deducido con anterioridad y se 
cuente con la documentación 
comprobatoria de dichas inversiones 
que reúna los requisitos fiscales". 

Con estas reformas podemos observar el caso de algunos contribuyentes, 

como es el caso de los que eran "contribuyentes menores" en 1997 o los 

vendedores ambulantes, se les están incrementando las obligaciones a cumplir, 

con lo cual es muy probable que incurran en faltas administrativas. 
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CONTRIBUYENTES QUE NO PODRÁN EJERCER LA OPCIÓN DE "PEQUEÑO 

CONTRIBUYENTE" (ART. CUARTO TRANSITORIO - FRACC. III) 

"III.- Para efectos, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que 

hasta el ejercicio de 1997, hubieran pagado este gravamen conforme a la Sección 

I, Capítulo VI, '(j~ ia,'mlsma Ley, excepto los que venían tributando en el régimen 

_de condl!Juyenfe~{íllen~res, a partir de 1998 deberán seguir tributando en dicha 

Sección,>~ul1' ¿~~'g'J~'p'or sus Ingresos reúnan los requisitos para poder tributar 

. conforme á'~i~~ri~;~t'~~ sección del referido capítulo VI." 
" - -. - -.. · <"" ;· ~:~~~·/; .r:_ .• .-;, 

:,~\' ::.~· ,_-"\~--\ ::-.-~: __ '.:::.- .: 
.y:: ;¡ .·~~- ' 

.··· . Se mejora·l~~:ea~c'.cWn,~~1}~rf'n1eripárrafo, relativo a la fecha del inicio del 

régimen al q~e ~st~·~¡~-'~JNf~~:~¡~·~~ricioh~~ ~I de "Pequeño Contribuyentes", 
:-.~· :.~::.:;>:'.·~ ·~-" :· \'·;~_;::_:~.:)'." :'\:· .:,-~>-·.• - .-, 

'--··,·~··.\:,:· :,·:;;·:.·'.~. ;_'~t· .. l--,··:. 
'1>_.-:·":. -<~/ .1.~~·f,:-;;- ·<'.. :-2{ ... : ;.·, .. 

En' él tef~~r·~p,~r~~r6~'~~;:h~~~1 I~ precisión de que en el caso de las 

inverslori~s, ést~~-~~ji6ci~á'n~d~d~~Íf; cuando así proceda, siempre y cuando no 

se hubieran;,d~,~~(:¡tj~_/¿6~{~nterioridad y se cuente con la documentación 

éomprobatciri~ cj'~'~fü; ~ü~iÚ~ ~~n los requisitos fiscales de dichas inversiones. 
< .. -.. - ._,;;_\/ _~:~--;~:;tZt'~'? .---~~~, -=;-: :·~ 

,· > ::·<:'/ .. '.·~ ··: ~>« ·. ·",' . 

La/Fra2c16~::iif.'.CÍe· las disposiciones transitorias hace una importante 

precisión, :1~:clla'('pfohrbk a los contribuyentes que tributaban en la Sección 7 de 

este c~pítul'o;j~Hi.'1~97 ·cambiar de opción , a excepción hecha de los 

c~ntribuye'~,t~·5"¡g~~·g~E!~. eón esta disposición se impide que contribuyentes como 

~ued¿h: s~r-i.10~/~~~·í~Í~nlstas, que ya op~raban en 1997, puedan pagar sus 

impu~sto~'en el ;é'~11ll~ri' d_e pequeños contribuyentes. lo 
' .·.. . \ -\. -·. 

1° Comisión Fiscal de IMCP A.C. Comentarlos a la ley del Impuesto sobre la Renta, 1998 •. 6° edición, 1998 
México, Editores e Impresores FOC, S.A. DE C.V. pág. 515. 
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2.2 RÉGIMEN DE PEQUEÑO CONTRIBUYENTE 

El 29 de Diciembre de 1997 se publicó la ley que modifica diversas leyes 

fiscales entr.e ellas esta la creación del Régimen de Pequeños Contribuyentes, que 

entró en vigo?el io de Enero de 1998. Las características generales de este 

régimen ~oíl. Í~s,~igÜi~r1tes: 
l (,;,,., .::·· 

··~- : ·. ·;·:.-'··,"'·: -~·-.: __ ·>··. : 

L- La base'esel.'tit:aí~e los Ingresos que cobren en efectivo, bienes o servicios. 
--<.i, ··,·(··' (·"" ~~-~~-·:::;\(-. 

\ .~·~,_·.':;_;_-~:,1 ;:(;'.--;_-'.)f' 

2;" El Hmite'pan{bp'tar por el régimen es proporcional en relación a los ingresos 

percibidÓs ~~~·1bi'.i:{ riieses del año. 
- : -.- : ' - - . _. -·f-·- : _,-_ ·-·-~·'· ~ • =--'' .-. - -

3.~ Uevarúri[~egl~tro:de Ingresos diarios para los que no facturan. 
',,,.,. ._ .. ..::::, 

4.~ No cuenf~Á?c~~·~dedúcdones autorizadas, excepto los tres salarlos mínimos 

general~s dél'~r~~.,~~:¿~~áflca elevados al año. 
' ... - . : - .. -. - ' ·:. - · .. · - -: ,, ··.....:~ ,;'. .. ,. "' .. 

,>.,.:~,c;~---~·. ~<-.-:· 

:.,··,· }_..: .. ~\ ·. ~ ··: ., .·: .-
s.:- Las 'factu'r'cls'o1notas de venta que expidan a sus clientes deben tener la 

leyenda}R.~9\r-i,~~· d~:·P~queños Contribuyentes". 
•;:_.e•/-;-. -,<;?~ < • 

. 6.- No se gra$~nretiros personales. 

8.~. No det~rrl1In.~.~::'p.9r~~9,s ~~umulabies, ni utilidad fiscal empresarial. 

'.:·· :·~ ... ·;. ': .:~.,--~;·-··'.1~;::: ,<:_~'.\_\<:-'. 
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11.-Fue diseñado para pequeños, mediano y micro contribuyentes.U 

En este régimen sólo podrán participar personas física y el límite 

establecido es de $2,233,824, y esta cantidad debe considerarse en base a los 

obtenidos en el ejercicio anterior y para nuevos contribuyentes, será en base en 

que estos e~timen qu~ sus Ingresos en el ejercicio no excederán a dicho límite . 

... Con ,lo anteri~r·~e elimina el régimen de contribuyentes menores, así como 

del régimen sl~pllflcado, aunque éste último no desaparece del todo, ya que los 

contribuyentes cuyas actividades estén relacionados con el campo, ganaderas, 

pesqueras, sllvícolas, autotransporte de carga o de pasajeros, ( en forma opcional 

los artesanos que no rebasen el límite de ingresos establecidos.) 

2.3 FUNDAMENTO LEGAL 

El régimen< de ·.pequeños contribuyentes esta contemplado a partir del 

artículo 119~M ~,,ii9idide' la-Ley. del Inipuesto sobre la Renta, así como la 

Miscelánea F;iscal ci'e1·'.29·~d~n1~yÓ de l998i. en las reglas 2.10.2, 2.10.3, 3.24.3, 

3.24.4, 3.24.s,:;.2~:Kj.2~{{v 5:7:i. ... 

Las personas que pueden optar por éste régimen son: 

Las personas físicas que desarrollen actividades empresariales y que no 

excedan de $2,233,824. (Esta cantidad es para el año 1998 para 2002 

es $1,500,000.) 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
11 Garcla Lópcz Ángel, las Actividades Empre.rnria/es de personasftsicas en el Régimen de Peque/los 
Contrihuyentes, Editorial INDETEC, 1999. Guadalajara, Jalisco, México, pág. 29. 
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~,3J~;:~f ~~~tf~~ enajonen '"' bleneo o pceoten '"' ""'"º' 
· excluslv~:r11e~·{¿;.¿ónf:~n;(ii)lico en general, es decir pequeños comerciantes. 

· ··.>.····::',:t'.Z':.'E~t,,}·.it::r_::.·· ... ·. 

Aquellas perso~~s f~slcas que Inicien actividades empresariales a partir de 

1998 siempre y cuando no hubieren tributado con anterioridad en el 

Régimen General de Ley, además que estimen que el monto de sus 

Ingresos en el ejercicio no superen la cantidad de $2,233,824. 

Los contribuyen.tes que se dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, 

pesqueros o slivlcolas, autotransporte de carga o pasajeros, así como a las 

artesanales, siempre que no excedan de $2,233,824. 

Los copropietarios que realicen actividades empresariales y siempre que 

los Ingresos que les corresponda en forma individual por las actividades 

empresariales que realizan en copropiedad y los Intereses obtenidos en los 

mismo, no excedan del Hmlte previsto por la ley. 
•r. ;":.''"'.; v.-· .... , ' 

Cuando el autor:.;~:Ll!l<Lsuceslón haya tributado en este régimen y hasta 

en tanto ~6 ·'5~}11q~ld~'' 1á misma, el representante legal de la sucesión 

continJa cür]pli~ncib lo ~l~puesto en dicho régimen. 

El tratamiento• r~éal, que existe para las personas físicas que dasarrolien 

actividades empres~~lales a través de la copropiedad, nace al celebrar un 

contrato, en el :,que! expresen claramente bajo que términos o condiciones se 

obligan los ~opropl~ta;lbs respecto a la explotación comercial de ciertos bienes. 
• ,., "': ~ ! ·. .... . . . 

Lo ahterlpr se hace mención en el sentido que el contribuyente puede caer en 

delitó aslmllable a defraudación fiscal, el hecho de simular uno o más contratos 
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que causen perjuicio al fisco federal, de conformidad con la fracción IV del 

artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. Además el artículo 76 de Ja Ley del 

Impuesto sobre la Renta obliga a las personas física que realicen actividades 

empresariales en copropiedad a designar a uno de los copropietarios como 

representante común, el cual deberá cumplir con las obligaciones formales como 

la de llevar los libros, expedir y recabar la documentación que determinen las 

· .. dis¡Jo5:iclon~~J1sc:~l~~·ycurnpllr con las obligaciones en materia de retención de 

. lm~Je;tos ~'~~~:5~.~~fi~~e .la Ley del Impuesto sobre la Renta y los copropietarios 

deben res'p~~dér.· ;s~lldarlamente por el Incumplimiento del representante 

. cornún.12 

De acuerdo a la regla de Miscelánea 2.3.6. publicada el 9 de marzo de 
·-·· ,- ' ,. ; 

1998 y adicionada a partirdel30de mayo, los comisionistas no podrán pagar el 

Impuesto en los té~~Í~os de ~~ta Sección quienes en el año de calendario 

anterior obtuvieron másde 2s0/a de. los Ingresos a que se refiere este capítulo por 

concepto de comisión,'· ~~diaclón, agencia, representación, correduría, 

consignación, distribución' o espectáculos públicos. . . . 
' : -

El mismo artículo. ll.9-M en su párrafo segundo indica que, cuando el 
- -- --- ,_-_ -~- ·,~ - --o-';-~-- -·~ ··'. •é ·-· - -

ejercicio fiscal del. contribuyente que Inicien operaciones, pueden optar por 

tributar bajo ~,; ré~ime~ ele pequeños contribuyentes, siempre y cuando estimen 
>O •i·f . ',. -' , '"' ~:' 1:' - • - • 

que los ingresos de la 'actividad empresarial sumados a los Intereses que van a 

percibir en el ejercicio fiscal no superan el límite Indicado. 

12 ldcm, página 44. 
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Es decir, que cuando los contribuyentes inicien operaciones del mes de 

enero, el límite establecido será en proporción a los días comprendidos desde la 

fecha de inicio hasta el 31 de diciembre del año de que se trate y para 

determinan el monto señalado, el contribuyente debe dividir el monto de sus 

ingresos de la actividad empresarial y los intereses generados, entre el número 

de días de dicho ejercicio y el resultado multiplicado por 365 días y no debe 

rebasar el límite para seguir tributando en este régimen. 

La cantidad que menciona el artículo 119-M como requisito para poder 

optar en este régimen se le debe aplicar el procedimiento de actualización del 

artículo 7-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que indica que las cantidades 

en las que se establezcan límite de Ingresos deben actualizarse. 

2.4 OBLIGACIONES DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. 

Para iniciar este apartado mencionaremos en concepto de obligación , que 

en el ámbito fiscal se define como: 

"El vínc:;ulojurídico de contenido económico que existe entre una persona 

física o moral y el Estado en donde el citado Estado exige a los mencionadas 

personas rea.lizar el pago de una contribución así como lievar a cabo acciones o 
. ' . . -·:,_,~·,. ' ' 

abstenclones,conslgnadas en las leyes fiscales".13 

. •En 1~\~~lá~lóri jurídico tributarla, el sujeto pasivo es la persona física o 

moral¡ que e~ la qué esta obligada a contribuir para el gasto público y por lo 

· tantO ei ~Gj~f(,0'~~t!~·¡) es la Federación, Distrito Federal, Estados y Municipios, 

ii lbidem, página s6 
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cuando los contribuyentes, realicen las situaciones jurídicas que prevé la ley de 

acuerdo al artículo 6º del Código Flscal de la Federación. 

De acuerdo al artículo 119-N de la Ley del Impuesto sobre la Renta las 

obligaciones de este régimen son: 

"I.- Solicitar su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes". 

De acuerdo a la Miscelánea en la regla 2.3.6. del 9 de Marzo de 1998 las 

claves que deberán Inscribir en el formato R-1 son la 521 y en su caso los sujetos 

al IVA la clave 201 y deberán acompañar: 

-Acta d~ n~clmí~nto, cfütllla o pasaporte 

-comprob1rit:e;d~··~&mic1110. 
. - . -·-· •, -. ·.- .. 

-IdentlflcacJóH;'., 

En el formato R~l deberán Indicar además su domicilio, sus datos 

personales, la actl.~ld~dp~eponderante y las claves de obligaciones y presentarla 

a la oficina reca~dadora de acuerdo a su domicilio fiscal. 

En caso de ya estar Inscritos el Artículo Cuarto Transitorio Fracción IV 

libera presentar el aviso de aumento y disminución de obligaciones a las personas 

físicas que con anterioridad al 1° de Enero de 1998 hayan tributado en los 

siguientes regfmenes: 
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-Recaudación por terceros. 

-Contribuyentes menores. 

-Régimen simplificado. 

-Operaciones con el público en general. 

TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGE~_J 

"II.- Presentación de avisos al adoptar o al abandonar la 

opción". 

A más tardar el 31 de marzo del ejercicio o dentro del primer mes 

siguiente al inicio de operaciones cuando inicien actividades; cuando los 

contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a esta Sección, en ningún 

caso podrán volver a tributar en los términos de la misma. 

"III.- Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por 

las compras de bienes nuevos en su negocio, cuando el 

precio sea superior a $1200. 

IV.- Llevar un registro de ingresos diarios. Si expide comprobantes 

con requisitos fiscales será contabilidad simplificada. 

v.- Expedir copias de notas de venta y si son máquinas 

registradoras los registros de auditoria. 

VI.- Presentar en los meses de julio del ejercicio al que corresponda 

el pago y enero del ejercicio siguiente, declaraciones 

semestrales en las que se determinará y pagará el 
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impuesto conforme a lo dispuesto por el artículo 119-N de 

esta Ley, mismo que tendrá el carácter de definitivo". 

Tratándose de contribuyentes que expidan uno o más de comprobantes a 

que se refiere el último párrafo de Ja Fracción IV de este artículo, a partir de que 

se expidió, el comprobante, efectuarán pagos trimestrales a más tardar el día 17 

de Jos meses de abril, julio,. octubre y enero del siguiente año, mismo que 

tendrán el carácterd~ defl~ltlvos.< 

. El texto>co'[npie~J'ciéJa.Fracclón VI que antecede, estuvo en vigor desde el 

1° de ener6~~~stél'·~f29 de mayo de 1998, según Ja ley que modifica diversas 

disposi~J~ri~s ft~c~les/publlcada en el Diario Oficial de Ja Federación, el 29 de 

diciembre de 1997 reformado el 29 de mayo de 1998, para quedar como sigue: 

"VI.- Presentar en los meses de julio del ejercicio siguiente, 

declaraciones semestrales en las que se determinará y 

pagará el impuesto conforme a lo dispuesto por el artículo 

119-N de esta ley. Tratándose de contribuyentes que 

expidan uno o más de los comprobantes a que se refiere el 

último párrafo de la Fracción IV de este artículo a partir de 

que se expidió el comprobante efectuarán pagos 

trimestrales a más tardar el día 17 de los meses de abril, 

julio, octubre y enero del siguiente año. Los pagos 

semestrales y trimestrales a que se refiere esta fracción, 

tendrán el carácter de definitivos." 

TESIS CON 
L~ALLA DE ORIGEN 
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l:j 
:1 
::1 Los pagos provisionales se presentarán en el formato 1 conforme a la regla 

de Miscelánea 2.10.1 del 9 de Marzo de 1998 y actualmente de acuerdo a la 

Miscelánea del 6 de marzo de 2000 es la forma 1-0. 

Para efectos · de los pagos semestrales y trimestrales la disminución 

prevista por el artí,culo 119~N en su primer párrafo, será de un monto equivalente 

a tres veces él sql~r1~;)riiínlmo general del área geográfica del contribuyente 

elevada al núrrie~d~d~;;:;\eX~r~ue comprenda el pago. ,· ' ;: .::'~:<{ ~~~-'··.;~~.fa~~:e, ·:/•1:)~··.· 

La Sec~~~~{/~~:;1g'~I~~denda y Crédito Público publicará las tablas que 

correspond~ a~16~'~J~1ªai··i~l'tr;estrales y semestrales previstos en esta fracción . 
. "-; ~. '._ ---'· :_<·:,t.~t-Yi{:~~:i};·'.~~'~r -. 

Los cÓntr16Üy~~~~Wci";'esta Sección que hayan efectuado pagos en forma 

semestral o t'r1~~~ft~íi~lfd;án calcular el impuesto en forma anual, pudiendo 

acreditarse cofü~~;~'elhthi)Ü~sto a pagar en el ejercicio, los pagos que se hayan 
. :·_· .r;'.'-"<t·>t.?.'N.'.;·{.::~.:~itH:;,,:.;-:S::> .. \ · 

hecho en .las, dec.l?radoD7s realizada en el año. El Impuesto del ejercicio se 

pagará f11~d1a'~t~<8'~[¡~:~a¿ión que presentaran ante las oficinas autorizadas 

durante e1'p~r1'ciB~T~~P'\~l'lciido entre 1os meses de febrero y abril siguientes ª 'ª 
fecha en qüe~t~·~;·,;,·~~·~Í-:~Jeréiclo fiscal de que se trate. Una vez ejercida la 

-.:: ': ... :,_·: ._ ~-;_.l,/-r:.~;-:.;{.-:t~_>.,.·~/~::-: :·· : ::'.··. , 
opción, no po~rá~.:ya\[~tla,'por llnperiodo no menor de cinco ejercicios contados 

a partir d
1

~-,~~Ü~1;-~rí~~1-·q'Ll~:~,ffipezó a ejercer la opción citada. (Adición vigente a 

partir del,-3o .cl~'iii~~o''._~et1998, conforme al decreto por el que se modifican 
: . . /_ -_. ',' :. ">'··.\'_-~··, ,_:{'.5;\\~\-~ ·\;''.';!9'::~.;'-'<;'i~/·.:: 

diversas disposiciones 'de ~la 'léy del Impuesto sobre la Renta, publicado en el 

Diario.oficial d~ I~ F~d~r~aón el 29 de mayo de 1998.) . . 

Para cumplir la obligación de efectuar los pagos que legalmente les 

corresponde a los contribuyentes, el tercer párrafo del artículo 6° del Código 

Fiscal de la Federación, dispone que: 

"Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a 

su cargo, salvo disposición en contrario" 
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Es decir, que el sujeto pasivo de la relación tributaria puede instrumentar 

la declaración fiscal y es la manifestación de sus obligaciones en esta materia, 

que pueden ser mensuales, bimestrales, trimestrales y semestrales, que son las 

declaraciones periódicas y que también puede haber una definitiva y que es la 

anual, que puede ser una declaración con pago o no o una declaración solo de 

carácter informativo, que en el caso de los contribuyentes en estudio no están 

'·obligados a la.declaración anual y sus pagos provisionales son definitivos, es 
. " ' ' - '• ;e . , ,.. . '··-.,~,-· ' :, • ' 

decir qÚe:. es' 1'optativo presentar la anual y como ya mencionamos no puede 
: ' ~- . . \•· . . ' 

carnbiasu~pción en 5 años. 

DECLARACIÓN: Francisco de la Garza lo define como: "El acto jurídico del sujeto 

pasivo de la relación tributaria, cuyo contenido es la comunicación de la 

producción de un hecho generador de un crédito tributario mediante los datos y 

. elementos relevantes para su determinación y en algunos casos, además de la 

determinación misma de dicho crédito tributario, con la predeterminación en todo 

caso, de que la autoridad tributaria reconozca como válida dicha liquidación".14 

DECLARACIÓN DE IMPUESTOS: "Según el Diccionario de Ciencias Jurídicas, 

Políticas y Sociales, es la manifestación del hecho que da nacimiento a la 

obligación tributaria";' es. deber de todo ciudadano denunciar a la autoridad 

. c~mpet~nte la• e~istencia:;d~.h~chos generadores de impuestos toda vez que su 

inobservancia ac~'rrJ~:s~ri~1orí~s de diversos grados.15 
; . ··>; ·1.'·".:.· .. '.i':;:·"'"'' :· 

Por las definiéiones anteriores podemos decir que la declaración se 

constituye por que los contribuyentes determinan y cumplen sus pagos u 

obligaciones tributarias; cabe mencionar que manifestar su declaración no es 

obligación de todos los gobernados, sólo para las personas físicas y morales que 

se sitúan en los supuestos previstos por las leyes fiscales y en los que se 

establece la obligación de presentar declaraciones. 

H Francisco de Ja Garza Sergio, Derecho Financiero Me.rlcano, Editorial Porrúa, Decimoquinta edición, México, 
~ág. 571 
'Ossorin Manuel. Diccionario de Ciencias .l11rlclicas, Polllicas y Sociales. Heliasta, República Argentina, 1974, 

pág. 516. 
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2.5 BASE PARA DETERMINAR EL PAGO PROVISIONAL 

Para conocer cual es el pago que se va a plasmar en una declaración 

necesitamos partir de tos Ingresos y tas deducciones, en el caso del régimen de 

pequeños contribuyentes la deducción serán tres salarlos mínimos vigente en el 

área geográficadetconfrlbuyente elevado al periodo por el que se va a declarar y 

restándolo a ,~·5~~~~'8k1'~l1ri9resos nos dacha la base . 
. ·; .·.-;::,:: __ ._,>-----<;?'>:: .. ;:::·'_-;.,', .. ;·.,=< 

El arti~Lt~FÚ;-~·en su primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la 

Rente, los ingre~o~"'~()h: cualquier movimiento de efectivo, bienes o servicios que 

los contflbuYe_nt~s r~clban por concepto de la venta de bienes o prestación de 

sérvlclos y a·~st~~ Ingresos por ningún motivo los contribuyentes del régimen de 

pe~ueños ~Úede. aplicar las reglas en materia de deducciones, gastos, 

Inversiones, et¿sl~ó como les marca el mismo artículo en comento, les permite 

deduC:trsÓt~ t~s· l:r~~,'~a·lartos mencionados. 
-/, .• ; ·:i~·:·:>· 

··. :~ :.~>~·>:."·~:·-r·: . ., 
- ' ·-¡/{·:' ;: "¡ .... 

Aldlsmtnt1~/i·'.1Jd·;;f~~~¡salartos a los Ingresos nos dará la base gravable, el 
., : >"·;:;)._-_}:·;!1-": :·,,,-i:~'.·'.·:\,'.J.:;:~-':fü::hi~W'. ::;.:;-~·· ·:( 

siguiente paso e('det~r,filtqa/1'.el Impuesto sobre la renta que se debe pagar y 
, '. ·. :_ .· ... ;¡;~_-:_ -.;;_~_·:_'., Í>:·-:~1~;i:-~·-~h;}!">ii.:}'.1i-:·_;· -. ' 

sera el que resulte;de multiplicar la base gravable por la tasa. 
· .-,_: _,,:-:_~,'[ (::<~~~:<~fW{}})(V._,. 

Con eld~df~t~f~J~~imodlflca diversas disposiciones fiscales del 29 de mayo 

de 1998 se:h~~~··~-~;.~iG~t~-p~ra determinar la base, para lo cual primero se ubica 

el lngré~o/en las tablas que para tal efecto publica la secretaria de Hacienda y 

Crédito PÚblt~~ V ~k Identifica la tasa que corresponda y ésta se aplicara a la 

· diferencia qüe resulte de disminuir un monto equivalente a tres veces el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente al año. 
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Como mencionamos anteriormente harán pagos semestrales quien 

solamente expida notas de venta en todo el ejercicio fiscal y no tenga dada de 

alta la clave del IVA y las tabla que utilizara para saber su Impuesto a pagar 

serán la semestrales; que puede ser en la que se ubica el Ingreso y se ubica la 

tasa·'para apHcársela a la base gravable o la Integrada a la cual solo se localiza el 

Ingreso y ya::vlene determinada la cantidad a pagar , el cual es el mismo 
. . . ' . 

resultado en ambastablas .. :.: 

En la regla>2 •. l0;3·~e la Miscelánea Fiscal para 1998, nos dice que aún 

dando "cero" cómo l~¡:iue~to se deben presentar las declaraciones cada vez que 

le corresponda pre~e_nt~rla, ya que al tener su pago carácter definitivo tiene la 

obligación de presentarlas. 

Los contrlbuye.ntes obligados a presentar declaración trimestral Secretaría 

de HaclendayCréd!tó Públlco·e.rnil:e las tablas trimestrales para tal efecto. 

Veremos un.· ej~rnPl~''p~~a el pago de una declaración semestral para lo 
'-· - -·-------- <-'--C'-- ----·--·-'O_;----· 

cual utilizaremos la tablá publicada para el primer semestre del 2000, ya que el 

cálculo para estas de~laraclones continua vigente. 
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Límite de Ingresos Limite de Ingresos Porcentaje 

Inferior superior 

01 83,474.06 0.00% 

83,474.07 157,764.88 .25% 

157,764.89 220,870,83 .50% 

220,870.84 315,529.79 1.00% 

315,529.78 473,294.67 1.5% 

473,294.68 631,059.55 2.0% 

631,059.56 EN ADELANTE 2.5% 

1 o. Locallzaclón de. la tasa que se va apllcar. 

Los Ingresos cob~ados.~h'efectivo,:blenes o servicios en el semestre son de 

$230,000, ubtéándolo e~·i~'t~~I~ s~ e~cuentr~ entre en límite de Ingresos Inferior ' .... 5,,, .... ,., ... - .. ·· - .. .. - "•' 

de 2:30,870;81 y ed_ímil:e'de.ln'gre~os superior de 315,529, 77, por lo tanto le 

correspond~ Ja ~asa ~~)-·2º~<>· 

2°.se determina Ja base a Ja que se Je apHcará Ja tasa del impuesto que en 

nuestro ejercicio es dE?l 'LOO~/o ·. · 
A los lngres'os cobradÓ eri ~Í periodo ' } ' -; . -' ' . ' . '_; . . . . . - . - . " - ' ~ ·. 

semestral.·.• \ · < 
(~) se!e' dis8in~·~~ '1Ci~~fes sa,larios 

elevados al semestre (37.90 X 366 X 3 /2) 

= base a Ja que se le apllca la tasa 

X tasa de impuesto aplicable 

= impuesto a pagar 

$230,000 

$ 20,807 

$ 209,193 

X 1.00% 

$ 2,091.93 
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Para el ejemplo tomamos el área "A" y el salario mínimo general vigente 

para el año 2000 fue de 37.90, además que este año traía 366 días, por lo tanto 

se tiene que checar el salario vigente y el número de días. 

Existe una segunda mecánica, que es cuando se utilizan las tablas 

integradas¡ para lo cual se ubica el ingreso bruto y de acuerdo al área geográfica 

del contribuyente'será 'el impuesto a pagar, y que dicha cantidad será la misma 
. . · ..... ··. ·:·t:/ 1·<:7";;)~.:~.:::·_,::::·i:;:~,'.,<(·.·.-. ·,· !:·:, 

que resulte dela•mecánié:a anterior. 
-. : .. :.::;.~~··~,<1··~.~i:'.~:\~;: ~ti: )iS '·r. ~<.;-:. · ·: · · 

- :· -' ·.·--~·-.:~·:.- :.'.:,;· ,; ~-;~_'.'.~::_:~-~:-- ~-
-. ·--·r<"-~:-- ·z~, ~\~}.?·; :< 

Cab~'-acl~~a'í''qJélpir~::.ubicarseen _la •. tabla precalculada se considera el 

importe -d_el· ¡~gr~~ci''~1A)~~t~rÚ~~~ s~l~;i~~;mínimos. 

En caso que el contribuyente opte por la declaración anual se hará el 

mismo calculo, dándole como resultado 11 0'; ya que el impuesto a pagar se le 
' '-' 

restara los pagos ya efectuado, una vez ejercido la opción no podrá modificarla 

por un periodo no menor de 5 ejercicios. 

En la Fracción VII del artículo 119-Ñ refiere: TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"VII.- Tratándose de las erogaciones por concepto de 

salarios, los contribuyentes deberán efectuar la retención y 

el entero por concepto del impuesto sobre la renta de sus 

trabajadores, conforme a las disposiciones previstas en esta 

ley y su reglamento. Esta obligación podrá no ser aplicada 

hasta por tres trabajadores, cuyo salario no exceda del 

salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 

elevado al año". 
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·.;:~?:-:,..:;:;¡<,'. 
'• .' :~ . .C:' _ ... : .. ~:,,;·:--,:._:,1.:¿-:;:,,· _ _. __ ...,,,,,.,~_,:··:,,_· .,,-;/•". 

... • cuandoi';elZ]confribuyente sujeto a éste reg1men, tengan trabajando a 
: ~:,. i. ··: :.~::'cf7~-St:/;.:~·-,;'.~r·~~:\1rf~~~~~"::~.1i~~:~:':,;i:?~--:~. ·-. , . 

personas que les:'presten:servlclos personales subordinados estaran obligados a 

ret~n~r, y e'~f~p~~~f~WG~;~¿:g~~~pto de Impuesto sobre la renta a cargo de sus 

trabajade,;é~·,;~~~ci'j~~j''il~r;{'í!j~ acuerdo a las reglas que para tal efecto procedan, 
:: ..... '. · :':' ·.T f<)·~r'<. ~~-'-(; -~<:))_!;.-:·~<t<_'f:.-;.~:-- 7 .... 

en materia de~retenclón; subsidio, crédito al salarlo y exenciones, también deberá 

est~r l~ct'Utao .·'¡~_~2Wfric1~a«:1ón de los trabajadores en las utilidades del 

contribuye~te. i''. ·· ' ·· .···· 

,·-· ' ' ·'_ · .. ' 

El mismo a~fculo ~ermlte que ésta obligación no sea aplicada hasta por 

tres trabajadorescuyic:l salarlono exceda del salarlo mínimo. 
,-_:·:,:··'..: 

Los contribL·~·~~l~s qUe cuenten con trabajadores o empleados a su 

servicio, áde~á~j d~·á~f¿'g·c~rnpllr con los siguientes requisitos: 
" '· ;".-':.-::.,·~· ·:-::-• ;, . ' '- . ' . ~ 

". _: :-: ~.·.'.· -, •¡-., ~.' •• (0~.' " --~--~~::;· : .. 
• .;.i '· ' .• '/ ~~,:;" 

.·:·· .. •· · '..~i~C.'.;~~h{;, 
. 1.- Etabo;aÍ '/:té)nsef:'t'~r'.n;óhltna Individual por cada uno de sus empleados, en la 

. . .:-:: ',-_.,_: -:_·_\ -<·,.-;\·~;-~·;.f:-,:~?-~~;-.. ~--·::1:;_~-,;: . ./'. \ ,:,'.·; ~' -.. ·> ·. ·,·: · . . . . " ' 
que se reglstref"l"losipa·g~s ~e sueldo ysalarlos, el impuesto que en su caso se 

~ªY.ª r~teblcj~ hu:~~ .. ~~lf~~~@~J' g4e·result~n a favor con motivo del crédito al 
salarlo de las nóminas. ····· .. 

-.:·.··,' ' .. ·:~.· .. •.:_-;-':·.,(~' ,.,,_ ·- .:: ' 

.~,_-,' " -

2;c Retener~ e~J~;.~r, ~! Impuesto sobre la renta. 

3:;,; C~iddar el subsidio para disminuir el Impuesto determinado. 

4.- Entregar en efectivo las diferencias a su favor con motivo del crédito al 

salarlo. 

5.~Efectuar el cálculo del impuesto sobre la renta anual de los empleados. 
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· 6,- Formular y presentar en el mes de febrero de cada año, declaración 

Informativa de los empleados por concepto de diferencias a su favor derivados 

·del crédito al salario en el año de calendario anterior, utilizando el formato 26. 

7.-Tener inscritos a sus empleados para efectos de: 

-Servicios médiCos en el IMSS. 

-Servicios de vivienda en el INFONAVIT. 

-servicios. de' ~étiro eri las AFORES.16 

El artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, indica que las 

retenciones que hagan los contribuyentes a sus empleadores deberán enterarse 

mensualmente o con la periodicidad con que se efectúe el pago de salarios y el 

en tero de las retenciones realizadas deberá efectuarse en los mismos plazos que 

sus declaraciones de pagos provisionales, es decir, deberá hacerse en forma 

trimestral, sin embargo estos contribuyentes no realizan declaraciones de pago 

provisional, ya que los mismo tienen carácter de definitivos.17 

Por tanto en la regla 3.24.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 

se otorga la opción para los contribuyentes de éste régimen de efectuar los pagos 

por concepto de retención de impuesto sobre la renta de salarios pagados a sus 

tra,baj~dores, conjuntamente con las declaraciones de impuesto sobre la renta 

que estén obligados a presentar, ya sea trimestral o semestral según 

corresponda. 

16 las Aclividades Empresaria/es de personasjlsicas en el Régimen de Peq11e11os Conlrib11ye11/es, Ob., cit., 
rágina 77-78. 
7 Moreno Padilln Javier, Come/1/arios a la ley ele/ Impuesto sobre la Renta, Trillas, México, 1996, pág 516. 

48 



Por último una más de sus obligaciones es no realizar actividades mediante 

asociación en participación, ni a través de fideicomisos que marca el artículo 119-

Ñ Fracción VIII, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2.6 CAMBIO Y ABANDONO DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

El artículo 119-0 de la ley del Impuesto sobre la Renta de 1998 que a la 

letra dice: 

"Los contribuyentes que ya no reúnan los requisitos para 

tributar en ésta Sección u opten por hacerlo en los 

términos a la Secciones I o II de éste Capitulo, según 

sea el caso, considerarán como fecha de inicio del 

ejercicio para efectos del pago del impuesto conforme a 

dichas secciones, aquella en que se de dicho supuesto". 

Éste párrafo nos Indica que se pueden presentar dos caso para que un 

contribuyente deje de tributar en este régimen; el primero cuando dejen de 

cumplir con los requisitos señalados para seguir tributando en el mismo, y el 

segundo cuandose opte por tributar en los señalados en el mismo párrafo que 

son: Régl~é~ ~eneral de Ley y Régimen simplificado respectivamente. 

~·. . •', 

En el prlmer:casÓ;,ya;no reúnen los requisitos señalados cuando caigan en 
-.· .· .:·· . ' -:~.-,:-:_,:::.::;i>-:' ' . 

los siguientes supuestos: 

TESIS CON 
FALLA DE ORíGEN 
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cUando ~G~~~e el límite de ingresos señalados, para poder tributar en éste 

régimen. 

- Cuando en la copropiedad alguno de sus integrantes realice otras 

actlvld~des empresariales. 

- Cuando realicen actividades empresariales mediante los contratos de 

asociación en participación o fideicomisos. 

- Al darse algunos de estos supuestos o se opte voluntariamente a cambiar 

de régimen, se tendrá que presentar aviso de aumento o disminución de 

actividades o suspensión de actividades, utilizando el formato R-1, dentro 

del mes siguiente a la fecha en que disminuyan o aumenten las 

actividades, ante .la A.dminlstración Local de Recaudación de acuerdo al 

artículo 119-Ñ de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

En el segundo párrafo del mismo articulo 119-0 del mismo año nos indica: 

"Los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el 

primer ejercicio conforme a la Sección I, cuando hubieren 

optado por pagar el impuesto en los términos de la misma, 

los podrán efectuar aplicando al total de sus ingresos del 

periodo sin deducción alguna el 2.50/o o bien, considerando 

como coeficiente de utilidad el que corresponda a su 

actividad preponderante en los términos del artículo 62 de 

esta Ley." 
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Es decir, los pagos provisionales que se realicen conforme a la Sección I se 

podrán hacer de 2 formas: 

1.- Aplicando al total de sus Ingresos del periodo sin deducción alguna el 2.5% 

2- o bien calcular ~1,coefÍclente de,utilldad de acuerdo al artículo 62 de la Ley 
-~·· : º ~.1"";_;;~-.·:(·\':,.:··.:\//:~F'f:";}:·:··;~::.r.y';. --· ... :.'.::.'·_,_,.,_ >·? .: ~ .. ._ 

del Impuesto sobre'la''Renta; ': · 

,' ',. :~ j; ;· / < -- - -. -

El teré.e((·~áFf~~o?d~I; ~l~mo ~rtículo en c~mento, señala que cuando 

empiecen ~'fdi>W~/;~ri la' Sección 1 p~drán deducir la Inversiones señaladas 

.. durant~ elJÍempo ',que estuvieron tributando en la presente Sección, siempre y 

cuando <Ao:i~e. hubieren deducido con anterioridad y se cuente con la 

documen,taclón comprobatoria de tales Inversiones que reúna los requisitos 

fiscales de deducibilidad (art. 136 de la LISR.) 

Tratándose de Inversiones de activo fijo, para determinan el saldo 

pendiente de deducir, se restará al monto· original de la Inversión la cantidad 

. que. ;~suite de multlpllc~r',dich6:;:~6·hi6.· ~or la suma de los por cientos 
. - . -. . ... '. ,., -.: · ... ·_.,.' . " "'.<·-·· .. '<> 

máxlmos:autoflzadosporla;Ley'.del Impuesto Sobre la Renta a los ejercicios 

en lo~qu~~p¿~·;if\'@v,~·nt~~faY,a·~in1do.tal~s inversiones . 
.. : :·< "i'·~T;~.y-::·\., . ,.. . .. -;.· 

' ··.<·~,;:<· .. ··. <:?~\~::~~;_¡~~~:-~:;~ ·:,~·;.') .. ;·<:~: ;_,~-:~.\~~~/: .. 

En el p~~O/~j~)kf 1J~i~p'.~UO ~¿ pague el Impuesto sobce la centa <onfocme 
al Régln1en··~'~k~~~Üf:~1c(ftj~~fó~6~ig1nal de la Inversión de los bienes se le 

·. aplicará ~l.porc~gf~je~~:~~~.·~eA~I~ la Ley del Impuesto sobre la Renta, para el 

bien de ~~e'.~~'.tr~te; en la proporción que representen respecto de todo el 

e]erclclo los meses transcurridos a partir de cuando se pague el impuesto de 

acuerclo con1a sección 1. 
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Para los años 1999 y 2000 no hubo ninguna modificación al artículo 119-0, 

para el 2001 se modifica el segundo párrafo y queda como tasa para aplicarse 

a los ingresos sin deducción alguna de 2% y un párrafo adicional al final del 

artículo que dice: 

"Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por 

operaciones en crédito por los que no se hubiesen pagado el 

impuesto en los términos del penúltimo párrafo del artículo 

119-N de esta ley y que dejen de tributar conforme a esta 

Sección para hacerlo en los términos de las Secciones 1 o 11 

De este capítulo, acumularán dichos ingresos en el mes en 

que se cobren en efectivo, bienes o servicios. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

2.7 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS 

CONTRIBUYENTES 

La reforma fiscal para 1998 con la nueva creación del régimen de pequeños 

contribuyentes fue '~ás atractivos para los contribuyentes que no percibían 

muchos lngresós .y i qúe tenían mucho menos obligaciones y tiene algunas 

desventajas de ~irrij)urytaclÓn fiscal y administrativa como: 
',./ ,.r.-, e•:'; 

. ' .. 

Fácil inscrl~ció~· al Registro Federal de Contribuyentes para tributar en el 

régimen de pequ~ños. 

No presentación de declaración anual con demasiada información, 

sustituyéndose por dos pagos definitivos. 
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Eliminación de manejo obligatorio de contabilidad o llenado de libro de 

entradas o salidas, o bien, llevar contabilidad simplificada. 

Se elimina la ne.cesl.dad de recurrir a expertos fiscalistas o gestores, ya que 

solo será suficiente sumar los Ingresos y aplicar la tasa para determinar el 

monto d~I pag6del Impuesto, ya sea trimestral o semestral. 

•· : ·t.''t'.)'.':·H"'.i;:.::.~·t. 

El Contatfcir;;~~~¡'l~~;·?~;~¡~·te Morales Vlllagran, opina que la sencillez que 

represent~o~.~~~~;r~Óf~~~·p~C>vocaría una gran aceptación de los contribuyentes 

que por hoy, t~ni~~· pf6biemas de cargas administrativas de tipo fiscal, que no les 

permitían d~termirlársus Impuestos oportunamente, además de que se frenaría 

la defraudación fiscal, ya que el contribuyente no entrará en la búsqueda de 

partidas deducibles; ya que, sólo pagará Impuestos en base a sus ingresos 

cuando lostenga.18 

La carga adml.nls~rativa por requerimientos e imposiciones de multas bajará 

conslderablemehte; y~>que, se terminaría con una serie de anomalías en el 

llena.do . de . dedar~cib11es, que siempre provocan errores por parte del 
.· - - -- - -- --~o'-·--.·--- -o--o-;:~.·;-;., °'º'·º:~70-- -.;;-_ -

. contribuyente, y :q'úei;al>,flna, se traducen el tiempo y dinero en perjuicio del 
·,_¡ .·.-,_,·,:.·:-.ó.'·c 

contribuyente. ' . . ··,_ •\ -'; '- .·' ~. 
:1 . ...:< 
~·;.,'/."• ··-;,:'..)-

Ademáf dé/i~~;v~ritaia~ anteriores se aumenta que no hay declaraciones 

Informativa~ ¿CirT1R~1~'.~.~·Jt1~ri·~~~ 'I proveedores. 
·,:.:.-> 

''. ... ,-, .' . .! 

Una \/e[Ít~}~·Í:·~i·r~ di recaudador es que si hay ventajas hay cobro de 

lmpues~os>1Jif~6;;·~~Fa\terceros o contribuyentes que no pueden entrar en éste 
-: ... ·.- _;·.>::,'.:-,; ·(:/::·.".:.,~: >,,:,\ ·)_','•' 

régjmen es)mlíéha lá diferencia de Impuesto a pagar y existe un trato desigual 
"_; ";.- ~-:. -.,-.. :.,: - . 

eritr~ coritrl~u'y~ntes y no hay una competencia justa' 

1" Curso Dlná111icoi1arc1 personasjlsica del Régimen de Peque1ios Contribuyentes. Ob., cit., pág. 18. 
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Al crear éste q1ye\I() régimen, (Tluchos que rehuían a pagar Impuesto, les 

acomodaba éste nuev'8 régirnen. ya qJe no es elevado el pago del mismo y por 

tanto hüboJnás col1trlbuyeÍ)tes,qd~seincorporaron formalmente. 
'"·~~: .· ·_. .·. "?! ·.'.:·- .. 

'. . ;. :· -:·:;:~ ' . ·.; \-. . 
.. <],'.·,· ,,·. ···;·,··.:_~~ ... -;!~~:·•' 

.·';','»,\: ··.··· 

El C.P. Ang'e1·défir~\t.6Bei:~iJiji~re,que todos los contribuyentes debieran 

estar obligad.Os ª.~·~re~~n·Ear;paQ'citi:r1íll~stra;1es prov1s1ona1es y declaración de1 

ej,erciclo, lo.qu~ rá~llit~~r~ '¡~ 1a6órd~ fik¿allzaclón a la autoridades.19 
• ·;!· .. ·.·• ' . ;,··.· ·-, 

Considero que no estaría encaminado a la finalidad que conlleva éste 

régimen, qÚe es la de facilitar sus obligaciones y se Integren más contribuyentes 

con pocos ingresos. 

·Dentro de. las. obligaciones que marca el artículo 119-Ñ de la Ley del 

Impuesto s~bre, I~ · R~ht~, es la de expedir comprobantes fiscales, como son: la 

nota de venta', la factura y,eh sucaso, comprobantes de máquinas registradoras, 

dependJendo-edeL~~~6J~¡~b~;~.~~1:Je15e expida, se llevará su contabilidad. 

Estos:~o'.~'pr~h~Wfesit~s;~ies deben contener ciertos requisitos, como nos 
·. . -~-·: _., '.>)/- · .. ~ i,-e:;.-¡,:,;~.~-;~r,'.;'' \~~'.2'¡-.' ··~~-·;";_: i · .: ·' :. . ' 

señala el artíéu10:2g.:N•del'COdigo Fiscal de la Federación y el 37 del Reglamento 
de dicho Cócllgg!'..)>,'.:j··/ '· ..... 

La Fracción III del artículo 119-Ñ de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

menciona: 

"Artículo 119-Ñ. Los contribuyentes sujetos al régimen 

previsto en esta Sección, tendrán, las obligaciones siguientes: 

19 JDEM, página 1O1 
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III. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, , 
por las compras de bienes nuevos que usen en su negocio, 

cuando el precio sea superior a$ 1,200." 

Esta cantidad estuvo en vigor a partir de enero de 1998 y del 1º de julio al 

31 de diciembre de 1998, cifra actualizada es de $1,302.00, la cual se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1998. 
TE(IT~ ('('1P 

ilt1 .. ' ..,.J ... V 

FA TL 1 !):~· (iúl".'EN .tUi A .,, . r\ 1 ... 

Sólo se estará obligado a la conservación de comprobantes cuando los 

bienes adquiridos sean nuevos dentro del territorio nacional y siempre que el 

valor de adquisición de los mismo sea superior al monto señalado. 

Los contribuyentes que con motivo de la creación del nuevo régimen de 

pequeños contribuyentes, tendrán obligación de conservar la documentación 

comprobatoria a la ~He estuvieron obligados en su momento por un plazo de 

cinco años, previsto'eri.:el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, según lo 

señala la fracclón\Ed~i~rtfculo cuarto Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta y de.1 o ,gfiJ~~i1JUg~'Ji>' ~!contribuyente no haya presentado su solicitud en 
~ r - ··-. .· -"o- · -.'""-:.~-"- ---o;:_c z:·~ -,-_;.- •;-,'!'""'+:- .·-~·--·~:Vf';;;J :;·-:;~e_:~---. ~e·,· •. --,:-:' . · - -

el ·Registro F~de.ral''dé 'éontribLyentes o no la conserve.20 

La Fracción IV del artículo 119-Ñ de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

señala la obligación de: 

"IV.- Llevar un registro de sus ingresos diarios". 

Los contribuyentes de éste régimen estarán obligados a esta disposición, 

misma que no deberá reunir ninguna formalidad contable, sino que será un 

. simple listado de Ingresos derivados de su actividad empresarial, incluso no será 

20 Vicios y Errores de !ti ley del l111p11esto sobre la Rema, ob. Cit, página 512. 
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necesaria la utilización del antiguo libro de entradas y salidas, ya que solamente 

será aplicable para contribuyentes del régimen simplificado. 

Por' tanto, sólo deberá expedir notas de venta, para poder lievar éste tipo 

de contabilidad. 

dice: 

El segundo párrafo de la Fracción IV del artículo en comento que a la letra 

"Cuando el contribuyente expida uno o más comprobantes 

que reúnan los requisitos fiscales que señala el Código Fiscal 

de la Federación y su Reglamento, a partir del mes en que se 

expidió el comprobante de que se trate, en lugar del registro 

de ingresos diarios, deberá llevar contabilidad simplificada 

en los términos del artículo 32 del Reglamento del referido 

Código. Los comprobantes a que se refiere éste párrafo 

deberán contener además la leyenda de "Régimen de 

pequeños Contribuyentes". 

A estos comprobantes fiscales que reúnen requisitos fiscales se les 

denomina factura y para empezar el estudio de dicho comprobante, daremos su 

definición. 

TESIS CON -
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO 111 

COMPROBANTES FISCALES Y SU CONTABILIDAD 

3.1 FACTURA 

3.2CHEQUE 

3.3 ESTADO .DE .CUENTA 

3.4 os2rGÁ~IbNES PARA LAS INSTITUCIONES DE CREDITO . -· ·.· .. ,.·.- ... '. ·- . 

~.-··_,_ __ _ .___:_.- .'.·:·-=--··_ .-

3,5 OBLIGACIONES PARA éASA DE BOLSA 



.3.1.FACTURA 

FACTURA. Es un documento privado, no negociable, de carácter exclusivamente 

probatorio exp~dldo.por,empresarlos, en elcual se hacen constar las mercancías 

que han sido obj¿to ele una operactÓn comercial y su Importe. En la actividad se 
. ~ ' . . - . , .. ' . .. . . -: . ' " ' -.. ., .. 

facturan; 'tamblén;.~.sE!rvlclos.<~c()ntablemente es una cuenta que describe la 

operación ~rn¿~~t;~,·~1;1~~0·~~;d~Í~~d~udo creado por ésta. El comprador o quien 

recibe el ser~í.ií6,:~~rh'bfüeb~~0 ~r~a¿o y el gasto correspondiente cuando tienen 

en. sú pcider,·¡,~)~cf:q.r~~·fifT~Ci~.21:' ·· ·. 

' .. -\ '. "\'.·\:;:/.~:··:' ,. . :. ' 
¡ • >:-~ .;.-- ;· .. :.:::· :· 
·~~:;<:~,~>; ~-,:.' :.:<': .-

. LafactGra'}()íl;gran•fr~fGencia documenta una transmisión de propiedad, 

se usa er1~()·~~~;~·¡~¿t:üi~~·;·pr~tendlendo con ello transmitir la propiedad de los 

bienes que~~P~~~n/'fi~dal~erite esto no es válido. 
·, . : . ··-::· ;_--·('•, •. ~:'.';~~ .. ·;·.·,;· •.• • •. :.·.:'.'•,: .. •,.',' .. ·.~.'o-'/-. • 

-~ ::.~_-:<-:_'. .,~> 
.. 

'r.->.: .:,: .. ."-.;··:_:. 
~\::.:J~-~~-_:---· ':' 

En cu~nt:~ .. á'~J~ Implicaciones fiscales, primordialmente existe como un - .... _-,.; --.. :r 

·docume.nto que.é:9mpri.ieba Ingresos y gastos 
,· . - , .e;_.:;: - ,"<\"~e-,,• 

Una;p~~ti; l~;tó~a.nte en la re.lación fisco-contribuyente es la validez de la 

..•• · documenta~ión .¿Jrr\~~6~atorla de los Ingresos como de sus egresos que realizan 

. lci partlculáres,·:p'dr,"tahfo·''e1 c~mprobante fiscal se convierte en un herramienta 

útil para la AdhlÍril~t~j~·ión, al llevar a cabo su actividad de fiscalización y para el 
.·: '' -¡•;:..'.'»'- ---· .•·. -

contribuyente Sur{' r~spaÍdo. en su actividad, en la medida que dichos 

'comproba~tes fiscal~~ reúnan los requisitos que establece la legislación fiscal. 

21 Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM., Diccionario .Jurldlco Mexicano, Porrúa, Tomo 1, 13' edición, 
México 1999. 
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Los comprobantes que reúnan requisitos fiscales, deberán contener 

además de la leyenda "Régimen de Pequeños Contribuyentes", los siguientes 

datos: Art. 29-A Código Fiscal de la Federación. 

"l.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, 

domicilio fiscal y clave del Registro Federal de 

Contribuyentes de quien los expida. Tratándose de 

contribuyentes que tengan más de un local o 

establecimiento, deberán señalar en los mismo el domicilio 

del local o establecimiento en el que se expidan los 

comprobantes". 

"11.- Contener impreso el número de folio". 

"III.- Lugar y fecha de expedición". 

"IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a 

favor de quien se expida". 

"V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que 

amparen". 

"VI.- Valor unitario consignado en número e importe total 

consignado en numero o letra, así como el monto de los 

impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales 

deban trasladarse, en su caso". 

"VII.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana 

por la cual se realizó la importación, tratándose de ventas de 

primera mano de mercancías de importación". 
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"VIII.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor 

autorizado". 

De acuerdo a la regla 2.4.1 de las Miscelánea Fiscal deberán además de 

cubrir lo siguiente: 

- "Deberán ser impresos por personas autorizadas por el 

SAT. 

- La cédula de identificación fiscal reproducida en 2.75 c,. Por 5 

cm. Sobre la impresión de la cédula, no podrá efectuarse 

anotación alguna que impida su lectura. 

- La leyenda "La reproducción no autorizada de este 

comprobante constituye un delito en los términos de las 

disposiciones fiscales" con letra no menor de 3 puntos. 

- Registro Federal de Contribuyentes, nombre, domicilio y en su 

caso el número telefónico del impresor, fecha de publicación 

en el Diario Oficial de la Federación de la autorización, con 

letra no menor de 3 puntos. 

- Fecha de impresión. 

Se podrá optar por considerar únicamente el mes y año como fecha de 

Impresión sin Incluir el día, por lo que el plazo de vigencia se calculará a partir del 

primer día del mes que se Imprima en el comprobante. 
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La vigencia de los comprobantes con requisitos fiscales será de 2 años 

contados a partir de su fecha de Impresión, en caso de que no sean utilizados en 

este plazo deberán cancelarse anotando en ellos la palabra "cancelado" y la fecha 

de cancelación. 

La numeración de los comprobantes continuará siendo consecutiva, 

considerando. Inclusive los comprobantes cancelados en el término de su vigencia. 

Como dijimos anteriormente, al expedir comprobantes con requisitos 

fiscales se llevara contabilidad simplificada a partir dele mes en que se expidió el 

comprobante de que se trate. 

La contabilidad simplificada, comprende un solo libro follado de Ingresos, 

egresos y de registro de Inversiones y deducciones. Este libro deberá reunir como 

mínimo los requisitos que permitan: 

Identificar cada operación, acto o actividad y sus características. 

Se debe relacionar cada operación con la documentación comprobatoria de 

manera que pueda Identificarse las actividades liberadas de pago por la 

ley. 

Identificar las Inversiones realizadas precisando la fecha de adquisición, la 

descripción del bien, y el monto original de la inversión. 

Cuando el contribuyente deje de cumplir los requisitos para tributar en éste 

régimen u opte por tributar en el Régimen General de Ley, tendrá derecho a 

Iniciar la deducción de las Inversiones que hayan sido adquiridos en el periodo 
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mientras tributaba en éste régimen, como lo señala el artículo 119-0 de esta 

Ley. 

Como se ha señalado anteriormente, al expedir comprobantes con 

requisitos fiscales, se obligará a lo siguiente: 

Contabilidad simplificada •. · 

- . ~ . 

Declaradones trimestrales, . . 

Las declaraciones trimestrales se hará para trasladar el IVA que contengan 

dichos comprobantes fiscales. Para tal efecto, se utilizarán las tablas que emita la 

propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ya que, para éste régimen 

existen de dos tipos: las s.emestrales y los trimestrales. 

Las tablas serl'lesfraí~~ ~~Íl para aquellos contribuyentes que no declaren IVA 

y no tengan da~~;¿~·~~~~~¡¿~·~·~lave. 
>".y"_,,::"!•".' 

. ,., .. ;:~.. .,, ,-,:_ ''.·: ... : 

Las tabl~;:( t~i~~st'~~les son para las personas que declaran IVA y se 

presel1taraÍ1 a ni'ás tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero 

del siguiente año. 

En ambos casos los pagos tendrán el carácter de definitivos, salvo que se 

ejerza la opción de calcular el Impuesto en forma anual, caso en el que se podrán 

acreditar contra el Impuesto a cargo en el ejercicio los pagos semestrales o 

trimestrales efectuados con anterioridad. 
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En caso que el contribuyente expida comprobantes fiscales, presentará 

declaraciones trimestrales y lo hará con las tablas trimestrales para calcular el 

Impuesto sobre la renta, que como lo mencionamos en el capítulo anterior, puede 

ser con cualquiera de las dos mecánicas que existen para tal efecto y también se 

hará el cálculo para trasladar el IVA. 

Se utilizara la tabla del tercer trimestre de 2000. 

Total de Ingresos gravados 

Límite de Ingresos 

Inferior 

0.01 

43,042.54 

81;349.82 

113,889.75 

162,699.66 

244,049.46 

325,399,29 

81,000 

Límite de Ingresos 

superior 

43,042.53 

81,349.81 

113,889.74 

162,699.65 
.' .. ·._. 

244,049.45 
' ,.;! 

325,399.28 

EN Ao'El.ANTE 

Porcentaje 

0% 

.25% 

.50% 

1.00% 

1.50% 

2.0.0% 

2.50% 

Nuestros Ingresos los ubicamos en el segundo renglón y salario que 

ocuparemos será el vigente para ese periodo que fue de : 37.90. 
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$ 81,000 

$ 10,375 (37.90X 3X 365/4) 

= 70,625 

X .25% 

= 176.56 

ISR A PAGAR $177 

IVA $ 81,000 .x ís% 
· · ==:JÍ2, 150 IVA A PAGAR 

Pudiendo disminuir de éste resultado el IVA gastado, que también se le 

llama IVA acreditado, además el IVA a favor de ejercicios anteriores. 

Para efectos del acreditamiento del impuesto al IVA será necesario contar 

con comprobantes que reúnen los requisitos fiscales y que realmente se haya 

efectuado la erogación. 

Hasta el año 2000 se continúo esta disposición en el artículo 119-Ñ, 

fracción IV, en cuanto a.la expedición de comprobantes con requisitos fiscales, en 

la legislación de 2001 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ésta quedo como a 

continuación se indica: 

"IV.- Llevar un registro de ingresos diarios". 

(RE) "Se considera que los contribuyentes que paguen el 

impuesto en los términos de esta Sección, cambian su opción 

para pagar el impuesto en los términos de las Secciones 1 o 11 

de éste Capítulo, cuando expidan uno o más comprobantes 

63 



que reúnan los requisitos fiscales que señala el Código Fiscal 

de la Federación, a partir del mes en que se expidió el 

comprobante de que se trate". 

(AD) "También se considerará que cambian de opción en los 

términos del párrafo anterior, los contribuyentes que reciban 

el pago de los ingresos derivados de su actividad empresarial, 

a través de cheque o casas de bolsa, cuando en estos casos se 

cumpla alguno de los requisitos que establece el artículo 29-C 

del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes en que se 

reciba el cheque o el traspaso de que se trate". 

Estas modificaciones serán objeto de estudio más adelante, ya que 

menciona otros tipos de comprobantes fiscales. 

En el artículo 119-Ñ de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1998 en su 

fracción V, señala que: 

"V.- Entregar a sus clientes copias de las notas de venta 

cuando se trate de operaciones mayores de $50 y conservar 

originales de las mismas. Estas notas deberán reunir los 

requisitos a que se refieren las fracciones I, II y III del 

artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y el importe 

total de la operación en número y letra". 

Para el año 2000 esta fracción solo sufrió la modificación donde dice 

número y letra, quedando como número o letra. 

TESIS re:·~ 
FALLA DE ORIGH1 
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Cuando la operación sea menor o Igual a $50, los contribuyentes tendrán . . 

obligación de entregar. a sus clientes coplas de las notas de venta, debiendo 

conservar los contrlbuyentes,:J_os originales de las mismas. Estas notas deberán 

reunir solamente los slguJeht~~ requisitos: 
'-' .1 ': ~:.' ,' '; ·~: '. 

-. ;:.·:,·;··, 

'. /;J~·}-.'.· ¡,r 

1.- contener .. Irnpreso''~efnOmllre, domicilio y clave del 

Contrlbu.yente~;~~/~~(~;·~\~f ;~~pi?ª•· 
Registro Federal de 

2.- Númerode.foÍI~,I~~~~~C> .. ·• ··· ·. 

3.- Lugar y fecha de expedición. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

4.- Importe total de la operación con número o letra. 

En estas notas de venta no se deberá desglosar el IVA, ya que se 

consideraría un requisito de comprobante fiscal y ya no podrfa declarar 

semestralmente, como lo tendría qua hacer al expedir solamente notas de venta. 

El segundo párrafo de la fracción V del artículo analizado menciona: 

"En los casos en que los contribuyentes utilicen máquinas 

registradoras, podrán expedir como comprobantes 

simplificados, la copia de la parte de los registros de auditoria 

de dichas máquinas en la que aparezca el importe de la 

operación de que se trate." 

Los contribuyentes podrán expedir como comprobante simplificado la copla 

de la parte de los registros de la máquina registradora, sin ningún dato adicional 

o los que la propia máquina de comprobación fiscal Imprima en el comprobante 

simplificado. 
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Con'est6 se Óbserva un Intento de slmpllflcaclón fiscal, por medio de la 

adécuáC:¡óri: 'e' lrnplementación que se hace al Régimen de Contribuyentes 

peq.ueños.22 

A partir· der · 10 de enero de 1998, las máquinas registradoras de 

comprobacJón· fiscal, ya no formarán parte de los libros de la contabilidad, hasta 

el 31 de<ci1c1~rribr~ d'e 1997, éstas máquinas si formaban parte de la contabilldad 

. de los ~onfribJJ~'~t~s~ . 

AdemcÍ~dei1~··anterlor, los contribuyentes con local fijo que realicen actos o 

actividades con· ~I ~.Üblico en general, quedan liberado de la obligación del uso de 

la máquina regJ~t¿;;ci;ra de comprobación fiscal, así como de registrar en la 

misma, sus operad~·~~s comerciales . 

. El usode' la máquina registradora fue opcional a partir del 1º de enero de 

1998, como'úria'.'fácllldad para los contribuyentes que en forma opcional utilicen 
- : ". ;>~.· '· ·'' 1·" 

máqúlnas re~lstrádoras de comprobación fiscal, o las adquieran a partir de esa 

fecha,ipodrá~ to~tlnuar utlllzándolas y expedir la copia de los registros de .. ,,.., .. ' . 

auditoria, la é:'úal hará las veces de comprobantes simplificados, siempre y cuando 

se cun~plan·.~on: losrequlsitos mínimos para su expedición que establece el 

artícu16 37~cl~IR~g.lall1ento del Código Fiscal de la Federación. .. ,_, ·.·.-.-,· .·,·.' .·:·, r----
TE f'f''. ')··· c· ... :~1 i. ·~ .• J.V 

FALLA DE OHIGEN 

- Infracciones relacionada con la obligación de llevar contabilidad. (C.F.F.) 

"Artículo 83.- Son infracciones relacionadas con la 

obligación de llevar contabilidad, siempre que sean descubiertos en 

el ejercicio de las facultades de comprobación las siguientes: 

22 C.P. Morales Villagran Vicente Ob,cil, página 46. 
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1.- No llevar contabilidad. 

VII.- No expedir o no entregar comprobantes de sus 

actividades, cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o 

expedirlos sin requisitos fiscales. 

IX.- Expedir comprobantes fiscales asentando nombre, 

denominación o razón social o domicilio de persona distinta a la que 

adquiere el bien, contrate el uso o goce temporal de bienes o el uso 

de servicios". 

Multas relacionada con la contabilidad. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

"Artículo 84.- A quien cometa las infracciones relacionadas con 

la obligación de llevar contabilidad a que se refiere el 

artículo 83, se impondrán las siguientes sanciones: 

IV.- de $7,000.00 a $40,000.00, a la señalada en la fracción VII, 

salvo tratándose de contribuyentes que tributen conforme al 

Título IV, Capítulo VI, Secciones 11 o III de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, cuyos ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior no hayan excedido de $1,000,000, 

supuestos en los que la multa será de $700.00 a $14,000.00. 

Las autoridades fiscales podrán, además clausurar 

preventivamente el establecimiento del contribuyente por 

un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las 

autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto 

por el artículo 75 de éste Código. 
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VI.- De $7,000 a $40,000 a la señalada en la fracción IX 

cuando se trate de la primera infracción, salvo tratándose de 

contribuyentes que tributen conforme al Titulo IV, Capitulo Vi, 

Secciones 11 o 111, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan 

excedido de $1,000,000, supuestos en los que la multa será 

de $700 a $1,400, por la primera infracción. En caso de 

reincidencia, la sanción consistirá en la clausura preventiva 

del establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 

días. Para determinar dicho plazo, las autoridades fiscales 

tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de 

este Código". 

Se adiciona un último párrafo a la fracción IV. Se establece como supuesto 

dejar de tributar como pequeño contribuyente, el que reciban pagos derivados de 

su actividad empresarial a través de cheque o traspasos de cuentas bancarias o 

casa de bolsa y se.: reúnan los requisitos establecidos en el artículo 29-C del 

Código . Fiscal d~ laY~~deración, considerando que dicha situación permite la 

deduccló~:c6rr,:isp_ci'Q~i~.n:t.e al adquirente de los bienes y servicios, por lo que no 

se ccinslder~ri~·~~~():,p"ÓbÍlco en general.23 

Conforme ~Y1c/~ di~puesto en el artículo Cuarto Fracción V de las 

Disposiciones Tr~~sltorla~/ éstá' dlspósÍción entrará en vigor a partir del 1° de 

marzo de 2001. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

23 Conji'onta de le;1cs Fiscales 2001, Secretarla de Hacienda y Crédito Público, México, pág. 15, 16. 
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Es decir, dejaran de tributar en éste régimen aquellos contribuyentes que 

emitan uno o más comprobantes que reúnan los requisitos fiscales establecidos 

en el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, así como también aquellos 

que reciban el pago de sus actividades empresariales mediante cheque, 

transferencia bancaria o de casa de bolsa, cuando se cumpla con lo establecido 

en el artfC:ul~. Í9-C del Código Fiscal de la Federación, en ambos casos se dejará 

ele pagar el impLJesto en, éste régimen a partir de mes en que esto suceda.24 

De est? se 'desprende que tenemos otros tres elementos de estudio come;> 

comprobantes fiscales y las obligaciones de quienes lo emitan, que son: 

Cheques 

- Transferencia bancaria 

. . 

o. de ~asa de'bolsa; 
-· ," ··· .. 

3.2 Cheque com~·c6m~~obante fiscal (Art. 29-C y 2° Transitorio) 
. - .. - . ·: .~ >' ,·,: . - . ,.- - . ' -.~-' 

·'' -. -~·.' ·\ > ,~,,-
,.,_._,._.~·~:o-' c~·:-~ s - - -,=- ·'·· ,-:·--~. 

Los C:cinfrlbú'{erités que v~rífan tributando en el régimen de pequeños y 

efectúen el,, pagd 'd~\ adqu.isí'ciol"les o ,del uso o goce temporal de bienes y de 

prestáción. d~.s~;~íc\6~,; ínefüa'rit:~ ~heqúe nominativo para abono en cuenta del 

beneficiarlo, p~~·eséhecho c~;¡,biarían de régimen al Régimen General de Ley. 
,._ ,., ;"·-· ...... . . 

Este comprobante fiscal se considera a partir del primero de marzo de 

2001 y se debe ~ori~Iclel"~~ el: cheque original pagado por el librado y devuelto por 

la institución de créd1f(), ~()~el cómprobante fiscal para efectos de las deducciones 

o acreditamientos. 

24 Colegio de Contadores SC Re/oi'lllas 200/, enero 2001, I' edición México, pág. 18. 
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Lo anterior, f~~ aéti~Íón a la fracción IV del artículo 119-Ñ de la Ley del 

Impuesto s~bre la;','Re~t~ y en el Código Fiscal de la Federación se adicionó el 
'·," ,t - -· .... 

artícul? 29-C para ~Í 2001, el cual establece los requisitos de estos nuevos 

comprobantes fiscales que son: 

a) En el caso de pagos con cheques se debe consignar en el reverso 

la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a 

favor de la que se expide y, en su caso, señalar en forma expresa 

y por separado, el IVA trasladado al librador, identificado por las 

distintas tasas aplicables, según el acto o actividad de que se 

trate; 

b) Contar con el documento que permita hacer el registro contable 

de la operación; 

c) Registrar en la contabilidad, de conformidad con el Reglamento 

. del Código Fiscal de la Federación, la operación que ampare el 

cheque librado; 

d) Vincular el cheque librado directamente con la adquisición del 

bien, con el uso o goce, o con la prestación del servicio de que se 

trate y con la operación registrada en la contabilidad, en términos 

del artículo 26 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 

y 

e) Conservar el original del cheque librado y el original del estado de 

cuenta respectivamente, durante el plazo que establece el artículo 

30 del Código Fiscal de la Federación. 
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3.3 Est~do de cuent~com6 comprobante fiscal 

Se otorga' la; pbsl~IHdad a los contribuyentes que efectúen en el pago de los 

bienes, el uso' ({ g~ce temporal o la prestación de servicios, mediante traspasos 

de cuentas.~ri"~anC:9~ ~casas de bolsa, como comprobante fiscal para efectos de 

las ,d~d~c~lon~s;'~·1,~~r~d.1t~'1,lentos, siempre que dicho estado de cuenta contenga 

la .. clavE! del:;R~g:lsti-Jj't~déra.r·de·.contrlbuyentes de quien enajene los bienes, 

~t()rgue ~a.~sb,;o d~,~~j:.~'p'r~steelservlclo y el IVA que señale como un traspaso 

dlstlntÓ al d~I ~~1dí,''~~iiJ~~d~·;'~ctl~Ída'd por el que se deba pagar dicho Impuesto. 
. - .'," ··~ . .¡:·º~·-::.,,. ···:'-'~·.:.. -;:,-~~-·t·'/'.' .' -... ':.~ ,:'-::: ·.·., .··. 

"\{~;~·~~~-~~~!)' , . 
· L'os cheqüe·y:esta~os· de cuenta como comprobantes no es aplicable para 

pagos p6~ lo~ q~~ d~~~h retenerse Impuestos, ni en los casos en que se trasladen 

lmpl.Jest~s dlsti'~t6~,;~I IVA,'como podrían ser, por ejemplo: el impuesto especial .· ' .. · .,.--.... ,,._, ...... , .· .. -

. sóbre prÓducdó~ y servicios. 

En ambos casos,''ade~ás.de los requisitos señalados deberán cumplirse que 

en rnat~.ria"d~~ ~Ócú'~'e~;~d~n;\"~~~qués y estados de cuenta, establezca la 

Secreta~la d~ Há·~,~~~·~~V"t~~~lt~~·PÓbU¿~, mediante reglas de carácter general. 
'·;·: -{:';' •• ' < ~ ,:·~;- - .:- ~---· ' ,-1; -. 

-~.·--·: •¡: :. :,~., -->~-::: .. ·'. 

3.4~bb1~a~7~B,f ~~1l~f iTu~~~¡n\ii d~ Crédito (Art. 32-B J 

De lo .a~ter10~/11 ~;~·c'.\~·p;6;~A·nuevas obligaciones en esta materia para las 

lnstit~~lones d~ ·c::ré(j1t6·Ja~\ü~les consisten específicamente en: 
"'·.:;r,,;:· , .. 

De~Ólverle al :librador y éste cuando así lo solicite, dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha en que sean pagados, los cheques nominativos 

librados para abono en cuenta del beneficiario, siempre que los mismo 

cumplan los requisitos previstos para que puedan ser considerados como 

comprobantes fiscales y que el librador cumpla las condiciones pactadas 

con el banco respectivo para obtener la devolución de los cheques. 
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Expedir los estados de cuenta cumpliendo los requisitos que al efecto 

Imponga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de 

carácter general. 

3.5 Obligaciones para casas .de bolsa (Art. 32-E) 

De igual manera sedmpone a las casas de bolsa la obligación de expedir los 

estadosdk ¿;uehta susceptibles de ser empleado como comprobantes fiscales, 

cumpli~nd6 f~l11bieff ~on los requisitos que al efecto Imponga la Secretaría de 

f-l~c1~ri~a v2~édtto ~úblico, mediante reglas de carácter general. 

'AUnqÜe i~'1rit~l1C:1Ón de simplificar al permitir que los cheques y los estados de 

cuen'ta pued~F,·'~~f;I~~ comprobantes fiscales es buen, nos parece que con los 
'>·'··, <:.:: ,.- ,,:·;·:·.·'./f;/;:;:~;:-<;/:Jf., .. ·: :, , 
· requisitos que;~de_~~n/cumplirse puede no funcionar y las contribuciones que 

hagan ias ~rogaclori~i;preferlrán para no correr riesgos, continuar solicitando los 

comprobant~s co~ I~~ r~quÍsltos que establece el artículo 29-A del Código Fiscal 

de la Federación.2S 

2
' Práctica Fiscal laboral y legal empresarial., Ailo X 3ª decena, enero 2001, México, D.F., página A-19 
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CAPITULO IV 

REFORMAS AL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

4.1 EXPOSICION DE MOTIVOS PARA 2001 

4.2 INICÍATIVA DE REFORMA PARA 2001 Y SU ANÁLISIS 

· 4.3 ANALISIS A LAS REFORMAS PARA 2001 



4.1 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA 2001. 

Comprobantes fiscales 

El proceso de emisión y recepción de comprobantes fiscales, como medio 

fundamental de control en el. sistema tributarlo mexicano, ha enfrentado en 

los últimos años el reciarriC> dedl~~~sos sectores de contribuyentes . 

. · - -

Con base a Jo anterior, se propone a esa Soberanía establecer en el CFF 

como opción la posibilidad de que los contribuyentes puedan considerar como 

comprobante fiscal para efectos ·de la deducción y del acreditamlento, el 

original del cheque o el original del estado de cuenta en el que conste el 

traspaso de cuentas en Instituciones de crédito o casas de bolsa con los cuales 

se realizó el pago de la contraprestación por adquisiciones de bienes o 

servicios o por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

Para opercir,e~t~.lmportante medida de simpllficaclón, sin perder el control 

y que actualment~';·~e tiene a través de la emisión de facturas, se requiere que 
'· -~·: ·.·:·:,/'·';';:_;é~~iF'!·~· ·,- . 

. el ch~que co(resp().~dlente sea nominativo, para abono el cuenta del 

contrlbUYeritk v~iw~1é eri su reverso, el Registro Federal de Contribuyentes 
' - . <.:/ ~:-:-" .--: .'. ·.'.'.:,._:..,:_'.,':~-'.:~;-~:f:~-''.'.. _: -. 

del beneflcl~rloid~p~heque así como el Impuesto al valor agregado trasladado. 

Asiml~m~ :·s~áJ'~G·f~~e establecer el vínculo de este documento con los 
• - . ' 'i - ~;' ·( ., • ' .'" /• ': •. " ' :. -·._ . 

registroS,'cof'}tables; En el caso de traspasos de cuentas en Instituciones de 

crédito o'C:a;a~ ~ie bolsa, también se requiere que el estado de cuenta que 

emitan dichas Instituciones contengan elementos de control. 
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Régimen de pequeños Contribuyentes 

En el año de 1997 se sometió a consideración de esa Soberanía, un 

régimen fiscal que facilitaría la incorporadón a la tributación a contribuyentes 

con baja capacidad administrativa. 

>·,;~.;~:·5::' ·,, 
~-; 

"''' . ' 
Este régl~eñ':'a\cllfe~~nda de los diversos regímenes que se han aplicado 

para C:ont:rJbuVe~~er pequeños, no establece limltantes para que puedan 

tributa( ~n\~( úni~amente quienes realizan operaciones con el público en 

generaL Eifo ha generado vías de evasión y elusión fiscales, al encontrarse 

, incorporado en este régimen indebidamente, contribuyentes con gran 

capacidad administrativa y contributiva. 

Por lo anterior, se propone a esa Soberanía, establecer nuevos requisitos 

para tributar, en el régimen de pequeños contribuyentes, a efecto de que el 

mismo sea , aplicado únicam.ente por aquellas personas físicas de baja 

capacidad admlnlsfratlva y contribu~iva y que realicen operaciones con el 

público E!n ge~eral. 
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4.2 INICIATIVA DE REFORMA PARA 2001 Y SU ANÁLISIS. 

Código Fiscal de la Federación 

"Artículo 29 . ...... 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los 

comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, quien lo 

utilice deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o 

razón social y clave del RFCi• de quien aparece en los mismo 

son los correctos, así como de que el comprobante reúne los 

requisitos previstos en el artículo 29-A de este Código ... " 

En el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2000 el artículo 

en comento se hace esta reforma con el mismo contenido, solo con la precisión 

que se tendrá que verificar que el comprobante contenga los datos previstos por 

el artículo 29-A del Código. 

La reforma a este s,egundo párrafo del artículo 29, de acuerdo al criterio de 

la SHCP~ se debEL:a qlle, se hace la aclaración que el contribuyente tiene 
·- - - º- ""'._ . - c .. __ . ___ -. -;_, ~ - -'-----"- - _- __ . -__c ~- -. -- - ·- ._ - _._, ~ 

obligación de ~erlflcar \ qu~ el c~mprobante fiscal que le haya sido expedido 

contenga todós los requisitos fiscales debiendo cerciorarse de la veracidad 

~llicamente cie los datos contenidos en dicho comprobante relativos al nombre, 

denominación o razón social y clave del RFC de quien lo expide. 

Es decir, se establece la obligación adicional, que no se preveía con 

anterioridad, de verificar que el comprobante contiene los datos previstos en el 

.. artículo 29-A de este Código, es decir, que contienen todos los requisitos que los 

éomprobantes deben tener conforme a la ley. 

' Registro Federal de Contribuyentes. 
'Secretaria de Hacienda y Crédito Público. TESIS r"·~ 

FAU.A DE GRiGEN 
75 



"Artículo 29-C. Las personas que conforme a las 

disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad y que 

efectúen el pago de adquisiciones de bienes, del uso o goce 

temporal de bienes, o de la prestación de servicios, mediante 

cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, podrán 

optar por considerar como comprobante fiscal para los efectos de 

las deducciones o acreditamientos autorizados en las leyes fiscales, 

el cheque original pagado por el librado, siempre que les haya sido 

devuelto por la institución de crédito correspondiente y cumplan lo 

siguiente: 

I.- Consignen en el reverso del cheque la clave del 

Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien 

se libre el cheque y, en su caso, señalen en forma expresa y por 

separado el impuesto al valor agregado trasladado al librador por la 

adquisición, el uso o goce, o la prestación del servicio, según 

corresponda, identificado por las distintas tasas aplicables según el 

acto o actividad de que se trate. 

II.- Cuenten con el documento que permita hacer el 

registro contable de la operación. 

III.- Registren en la contabilidad de conformidad con el 

Reglamento de este Código, la operación que ampare el cheque 

librado. 

IV.- vinculen el cheque librado directamente con la 

adquisición del bien, con el uso o goce, o con la prestación del 

servicio de que se trate y con la operación registrada en la 

contabilidad en los términos del artículo 26 del Reglamento de este 

Código. 

TESIS CON 
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V.- Conserven el original del cheque librado y el original 

del estado de cuenta respectivo, durante el plazo que establece el 

artículo 30 de este Código. 

Cuando el contribuyente efectúe el pago de los bienes, su 

uso o goce o la prestación de servicios a que se refiere este artículo 

mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casa de 

bolsa, podrá optar por considerar como comprobante fiscal para los 

efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las 

leyes fiscales, el origen del estado de cuenta que al efecto expida la 

Institución de crédito o casa de bolsa siempre que dicho estado de 

cuenta contenga la clave del RFC, de quien enajene los bienes, 

otorgue su uso o goce, o preste el servicio, y el impuesto al valor 

agregado se señale en el estado de cuenta como un traspaso 

distinto al del valor del acto o actividad por el que se deba pagar 

dicho impuesto. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en 

este artículo, además de los requisitos que en materia de 

documentación, cheques u estados de cuenta, establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédito público mediante reglas de 

carácter general. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable tratándose 

del pago de bienes, uso o goce, o servicios, por los que se 

deban retener impuestos en los términos de las 

disposiciones fiscales ni en los casos en que se trasladen 

impuestos distintos al impuesto al valor agregado. 
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Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las demás 

obligaciones que en materia de contabilidad deban cumplir los contribuyentes. 

Este artículo fue adicionado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 

diciembre de 2000 y su vigencia es a partir del 1º de marzo de 2001, sin ninguna 

modificación. 

Este. artíc~lo ,que· f~e adlcl~nado considera como comprobante fiscal los 

cheques utilizados para págos o el original del estado de cuenta que expida una 

institución d~ c~éditd~:ó. casá de bolsa, para determinadas erogaciones, siempre y 

cuando se c~mpl~h,~i~rt6s requisitos . 
. --· -"""-- --,,,;;-:··---¡ - . 

La disposición: aplica a personas obligadas a llevar contabilidad por las 
. ' , ~ : . . . ' 

disposiciones; fiscales y aplica tratándose del pago de los siguientes conceptos: 

a) AdqulsiciÓn de'.bienes; 

b) 1 uso o goce,~e,niporal de bienes, y 

c) La prestación de servl~lo 

. . ' ·' . 
Esta opción no será aplicable cuando, por los citados pagos, el contribuyente 

esté obligado a efectuar retenciones de Impuestos, o cuando se trasladen 

Impuestos distintos del IVA. 

Para considerar el cheque como comprobante fiscal, es necesario que el pago 

sea con cheque original con el que se efectuó el pago haya sido devuelto al 

contribuyente por la Institución de crédito correspondiente, además de los 

requisitos que marca el mismo artículo. 
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De lo anterl'()h se desprende que se pueden presentar algunos casos que a los 

contribuyél1te~ n'o les convencería del todo estos comprobantes fiscales, y no se 

tiene la certe~~ 'de ser o no un comprobante fiscal, ejm: 

a) Es co~l'.Jn que no todos los cheques librados coincidan con el importe de 

una factura, y no necesariamente en cada pago se traslada el IVA, 

b) Existen várlosict\équés vinculados con una sola adquisición de bienes o 
ser~lcJ~S·~>~-~): .: ··::/ 

.. -·,··.·-,;. 

c) La In~~ltú~iÓA .de ·crédito, puede no devolver el cheque al librador, 

dejándolo.co~ Ún problema para su deducción, y 

d) El hecho de que en el estado de cuenta (en el caso de traspasos), deba 

señala.rie el IVA como un traspaso distinto al de 1 valor del acto o 

actividad · gravada con ese impuesto, deja en manos de terceros el 

cumplimiento de los requisitos e Implica para cada operación, manejar 

los traspasos como movimientos Independientes. 

"Artículo 32-B ..... 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

VI.- Devolver al librador los cheques nominativos 

pagados , librados para abono en cuenta del 

beneficiario, cuando aquél lo solicite, siempre que en 

los mismos se hubiesen consignado los datos a que se 

refiere la fracción I del artículo 29-C de este Código. 

La institución de crédito deberá efectuar la devolución 

de los cheques librados dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha en que se paguen, siempre que el 

librador cumpla las condiciones pactadas con la 

institución de crédito para obtener la devolución de los 

cheques. 
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VII.- Expedir los estados de cuenta a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 29-C de este Código, con 

los requisitos que al efecto emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público mediante reglas de 

carácter general. 

Vigente a partir del 1º de marzo de 2001, estas fracciones del artículo 32-b, 

sin sufrir ninguna modificación. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

"Artículo 24 ...... 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

111.- ....... Los contribuyentes podrán optar por 

considerar como comprobante fiscal para los efectos de las 

deducciones autorizadas en éste Título, los cheques 

originales pagados por el librado que les haya sido devuelto 

por las instituciones de crédito o casas de bolsa, el original 

del estado de cuenta que al efecto expida la institución de 

crédito o casa de bolsa, siempre que en ambos casos se 

cumplan los requisitos que establece el artículo 29-C del 

Código Fiscal de la Federación. 

VII.- Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda 

se hagan a contribuyentes que causen el impuesto al valor 

agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y 

por separado en los comprobantes. Tratándose de los 

contribuyentes que ejerzan alguna de las opciones a que se 
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refiere el último párrafo de la fracción 111 de este artículo, el 

impuesto al valor agregado, además, se deberá anotar en 

forma expresa y por separado en el reverso del cheque de 

que se trate o deberá constar en el estado de cuenta, según 

sea el caso. 

Se publica en el Diario Oficial de la Federación sin sufri'r ninguna 

modificación. 

Esta fracción II~ se modifléa para establecer que cuando se ejerza alguna 

de las opciones comentadas¡ el IVA se deberá anotar en forma expresa y por 

separado en el reverso.el~! éhe~ue de que se trate, o deberá constar en el estado 

de cuenta, según sea el-caso. Este texto reformado esta duplicado, toda vez que 

su contenido está incluido en los requisitos que establece en el artículo 29-C del 

CFF. 

"Artículo 119~M. Las personas físicas que obtengan ingresos 

de los señalados en este Capítulo, que únicamente enajenen 

bienes o presten servicios al público en general, podrán 

optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos 

establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos 

propios de su actividad empresarial y los intereses 

obtenidos en el año de calendario anterior, no hubieren 

excedido de $600,000.00 

Se publicó en el DOF• con la única modificación que dice: .. 

• Diario Oficial de In Fcdcrnclón. 
TESIS CON 
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" .... no hubieran excedido de la cantidad establecida en 

el artículo 2-C de la ley del Impuesto al Valor 

agregado." 

Que de acuerdo al artículo 2-C de la ley del IVA•, es de $!,000,000.00, que 

de acuerdo a su actualización al 2 de marzo de 2001, es de $1,456,992.00 

cantidad límite para tributar en este régimen. 

El artículo.'119~M de la Ley del ISR de 2001 fue reformado en su primer 

párrafo, y de á~Ue~do. a la· SHCP se. establecen nuevos requisitos para tributar en 

el régimen de Pequeños Contribuyentes, a efecto de que dicho régimen fiscal sea 

aplicable únicamente a aquellas personas físicas de baja capacidad administrativa 

y contributiva, que realicen operaciones con el público en general. Evitando con 

ello, que se incorporen en este régimen contribuyentes con verdadera capacidad 

contributiva. Por lo que se considera necesario hacer un ajuste al límite de 

Ingresos para incrementar dicho monto con la finalidad de adecuarlo al monto 

que establece la ley del IVA para las personas físicas con actividades 

empresariales.26 ..... 

"Los contribuyentes que se dediquen a actividades 

agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, de 

autotransporte de carga o pasajeros, así como a las 

artesanales, podrán optar por pagar el Impuesto sobre 

la Renta en los términos establecidos en esta Sección, 

siempre que los ingresos propios de su actividad 

empresarial y los intereses obtenido en el año de 

calendario anterior, no hubieran excedido de 

$600,000.00" 

' Impuesto al Valor Agregado. 
26

, Secretarla de Hacienda y Crédito P(1blico/Servicio de Administración Tributaria, Confronta de Leyes Fiscales. 
2001 pág., 12 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

82 



Se modificó en el DOF quedando como: " .... no hubieran excedido de la 

cantidad señalada en el primer párrafo de este artículo.". 

Se reforma este tercer párrafo en concordancia con la reforma al primer 

párrafo, ya que en este párrafo se precisa que para tributar en el régimen de 

pequeños contribuyentes tratándose de los sectores primarios, autotransporte y 

artesanal, los Ingresos propios e intereses obtenidos en el año de calendario 

anterior no debieron exceder de la cantidad establecida en el artículo 2-C de la 
ley dél IVA. ;~ • · .. , 'i ' · 

Lo~ copfapletarlos que realicen actividades empresariales podrán tributar 

conforme a ~sta'sefc1Ón cuando no lleven a cabo otras actividades empresariales 

y siempr~ qúe f{sUíl'lá de los Ingresos de todos los copropietarios por las 

actividades ernp~es~;1ci1es que realizan en copropiedad, sin deducción alguna, no 

excedan en ei''ejeµci~IÓ Inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer 

párrafo .. de\~~te aÍtfculo y siempre que el ingreso que en lo Individual le 

correspo~da ~ caci'J e:·opropletarlo por dicha copropiedad, sin deducción alguna, 

adlcionado··d~Y1~~\iH~~fe.ses obtenido por el mismo copropietario, en el ejercicio 

inmedI~to a~t~ilór;~~~hubleran excedido del límite a que se refiere este artículo. 

Los cop~opi~t~~1o~.:::.::~:·q:~€'se refiere este párrafo estará a lo dispuesto en el 

segundo 'párr~f6.·~fe''.íá}t~cc1Ó'n Ir del .. artículo 119-Ñ. 
'~· :.'''-_,·:. > '-.~·/º'- ·,:·:'..~·(--~>:; '-''.,·-.·- /-.'.,; 

Se lnduY~es~~·-~~rol~~~:~:~Í~lsmo DOF, sin modificar la Iniciativa. 

Se reforma este cuarto párrafo, tratándose de copropietarios ya que la 

. suma de los Ingresos obtenidos en conjunto por la copropiedad, sin deducción 

alguna, no deberán exceder de la cantidad establecida en el primer párrafo de 

· este artículo y siempre que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada 

copropietario, sin deducción alguna, adicionado con los intereses obtenidos, no 

excedan de dicho monto. 
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Esta reforma estará a lo dispuesto en el nuevo segundo párrafo de la 

. fracción II del artículo 119-Ñ, que lo analizaremos más adelante, para efectos de 

dejar de tributar en este régimen. 

En la exposición de motivos de la Iniciativa de ley, se señala que esta 

modificación obedece a que al no tener este régimen las limitación es antes 

comentadas, había generado vías de evasión y eluslón fiscales al encontrarse 

Incorporados en este régimen Indebidamente contribuyentes con gran capacidad 

administrativa y contr,ibutlva . 

. J:;.S, <~:-~,,: 
;:-:':~•:,',A • 

'Consl~erá;m8s;Cqu'e existen verdaderos pequeños contribuyentes que no 

tienen capaéi~~dad:~,l~Ístratlva y contributiva que no sólo efectúan operaciones 

con ei · pÚbllco' en general y que ahora están Impedidos para tributar en este 

régimen.27 

Existen contribuyentes que sin tener elevados Ingresos, no solo llevan a 

cabo operaciones con el público en general, sino también en ocasiones lo hacen 

con personas morales y no necesariamente son entradas elevadas, pero estas 

personas necesariamente solicitan comprobantes fiscales para poder deducir y 

aunque puede ser esporádicamente para algunos contribuyentes de éste 

régimen, represente un ingreso más que le ayuda al contribuyente y que ahora 

esta Impedido de un ingreso extra. 

En las reglas de miscelánea del 11 de abril de 2001, que regulan este 

artículo en comento son las siguientes: 

17 Prác1/c11 Fiscal, laboral y legal-Empresarial~ Ailo X, 3' Decena, Enero 2001. 
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"2.3.10 Quienes opten por pagar el ISR conforme a lo 

establecido en la Sección 111 del Capítulo VI del Título IV de 

la Ley del ISR deberán presentar la forma oficial R-1 

anotando la clave de obligación fiscal S97 (régimen de 

pequeños contribuyentes) o la clave S179 (régimen de 

pequeños contribuyentes con tasa cero para efectos del 

ISR)." 

"3.23.6 Los contribuyentes personas físicas con actividad 

empresaria de agricultura, ganadería, pesca, silvícultura, 

autotransporte terrestre de carga o de pasaje, así como la 

artesanal que se ubiquen en el supuesto del segundo párrafo 

del artículo 119-A de la Ley del ISR, y que a partir del 1º de 

enero de 2001, dejen de tributar en el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes al no cumplir con los requisitos establecidos 

en el primer y tercer párrafos del artículo 119-J de la misma, 

para cuyo efecto deberán presentar los avisos al RFC, de 

aumento de obligaciones al Régimen Simplificado, inclusive 

en su caso, al de Facilidades Administrativas y de 

disminución de obligaciones del Régimen de pequeños 

Contribuyentes, a más tardar el 30 de abril de 2001. En caso 

de que los contribuyentes personas físicas con actividad 

artesanal antes señalados, no presenten el aviso a que se 

refiere esta regla, la autoridad considerará que optaron por 

la Sección 1 del Capítulo VI del Título IV de la Ley del ISR y 

para las demás actividades antes citadas, que optaron por el 

régimen Simplificado establecido en la Sección 11 del 

Capítulo VI del Título IV de la ley del ISR." 

TESIS CON 
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"3.23.7 Para los efectos del primer párrafo del artículo 119-

M de la Ley del ISR, vigente a partir del 1º enero de 2001, 

los contribuyentes personas físicas que realicen actividades 

empresariales distintas de las señaladas en la regla 3.26.6 y 

que a partir del 1º de enero de 2001, deban de pagar el 

impuesto sobre la renta en términos de la Sección I del 

Capítulo VI del Título IV de la Ley del ISR, deberán 

presentar los avisos al RFC de aumento de obligaciones al 

Régimen General a las actividades empresariales y de 

disminución de obligaciones del régimen de Pequeños 

Contribuyentes, a más tardar el 30 de abril de 2001, en caso 

de no presentarlo la autoridad realizará el cambio a Régimen 

General a las actividades empresariales respecto de aquellos 

contribuyentes a que se refiere la presente regla que por el 

ejercicio de 2000 hayan declarado una cantidad que exceda 

a la establecida en el primer párrafo del mencionado artículo 

119-M. TESIS CON -··J 
FALLA DE ORIGEN 

Los pagos provisionales que les corresponda efectuar para el ejercicio de 

2001, conforme al artículo 111 de la Ley del !SR, los podrán efectuar aplicando al 

total de sus Ingresos, dél:,periodo sin deducción alguna el 20% o bien, el 

coeficiente s~gún co~r~~:~-Óhd~";a·s~ actividad preponderante en los términos del 

artículo _62_~e._1al.~i:1;i1j:i~~~''.?-.-.-_--- -·· 

Los cont~;;GÜv~ht~~h~L·~ i'no cumplan con los requisitos del reformado 

·_ artículo 11~-M, c~rií~)ci;~~;{~l·lfmlte de Ingresos, entre otros que marcan otros 
' . . . .. · . .-. -· ,. -. -,~' -· . . ·- -

artículos de•la <mi~má Sección necesariamente tendrán que tributar como 

Régimen General d~Úy; sin ninguna otra opción excepto, los contribuyentes del 

sector primario (~ar)~d~ría, pesca, silvícultura. Agricultura) de autotransporte y 

artesanal, que pueden elegir entre régimen simplificado o el de facilidades 
, - .. ,. ' 

administrativas que :como sus nombres lo indican son regímenes mucho más 
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fáélle~;de~cúfüpllr y que ningún otro contribuyente puede optar, y como podemos 

darnos cuenta se presenta una desigualdad, ya que todos los contribuyentes que 

estaban en el régimen de pequeños contribuyentes, estaban en las mismas 

condiciones y no se les dan a todos las mismas opciones. 

"Artículo 119·N ....... 

Límite de ingresos 

inferior 

$0.01 

$321,709.16 

$450,392.83 

TABLA 

Límite de ingresos 

superior 

$321,709.15 

$450,392.82 

EN ADELANTE 

TASA O/o 

.25 

.so 
1.00 

Este apartado quedo en el Diario Oficial de la Federación de la siguiente 

manera: 

Límite de ingresos 

inferior 

$0.01 

$132,276.01 

$321,709.16 

$450,392.83 

$643,418.40 

$965,127.52 

Límite de ingresos 

superior 

$132,276.00 

$321,709.15 

$450,392.82 

$643,418.39 

$965,127.51 

EN ADELANTE 2.00 

TASA% 

O.DO 

.25 

.so 
1.00 

1.50 

--;rEsrs coN" · -J 
FALLA DE O~~~EN s1 



En el artículo 119-N se reforma la tabla y se reducen los rangos de 

Ingresos de 7 a 6 y como consecuencia se ajustan las tasas, estableciendo una 

tasa mínima de 0,00% y una máxima de 2%. 

"Artículo 119-Ñ ....... 

11.- ...... 

Cuando los ingresos propios de la actividad 

empresarial adicionados de los intereses, obtenidos por el 

contribuyente en el periodo transcurrido desde el inicio del 

ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de 

$600,000.00 el contribuyente dejará de tributar en los 

términos de esta Sección y deberá tributar en los términos 

de la sección I o II de este Capítulo, según corresponda, a 

partir del mes siguiente a aquel en que se excedió el monto 

citado. 

Cuando los contribuyentes dejen de 

pagar el impuesto conforme a esta Sección, en ningún caso 

podrán volver a tributar en los términos de la misma. 

Tampoco podrán pagar el impuesto conforme a esta Sección, 

los contribuyentes que hubieran tributado en los términos 

de la Sección 1 de este Capítulo, salvo que hubieran 

tributado en la mencionada Sección I hasta por los dos 

ejercicios inmediatos anteriores, siempre que estos 

hubieran comprendido el ejercicio de inicio de actividades y 

el siguiente y que sus ingresos en cada uno de dichos 

ejercicios no hubiesen excedido de la cantidad señalada en 

el primero y segundo párrafos del artículo 119-M de esta 

Ley. 

TESIS CON 
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Este párrafo sufrió una adición para estar acorde con los demás artículos 

reformados de acuerdo al límite de Ingresos, para poder tributar en este régimen. 

Con esta adición a la fracción II en su segundo párrafo, pasa el segundo a 

cuarto párrafo a ser tercero a quinto, En este párrafo se establece que en el caso 

de que el contribuyente en el transcurso del ejercicio obtenga Ingresos que 

excedan de la cantidad señalada en el primer párrafo del artículo 119-M, dejará 

de tributar en el régimen General o del Simplificado, a partir del mes siguiente a 

~quel en ·~ue ~~excedió del monto citado . 

. · Seit~f()r0a el actual segundo párrafo pasando a ser tercer párrafo. Se 

préclsa 0 el j_fmlte de Ingresos para tributar en el régimen de pequeños 

Contrlbuy~~?es para quienes hayan Iniciado actividades en el Régimen General de 

Ley en los dos ejercicios Inmediatos anteriores. 

·-·-·-· ~ 

"IV.- ........ 

Se considera que los contribuyentes 

que paguen el impuesto en los términos de esta Sección, 

cambian su opción para pagar el impuesto en los 

términos de las Secciones I o Ii de este Capítulo, cuando 

expidan uno o más comprobantes fiscales que reúnan los 

requisitos fiscales que señala el Código Fiscal de la 

Federación y su reglamento a partir del mes en que se 

expidió el comprobante de que se trate." 

También se considera que cambian de 

opción en los términos del párrafo anterior, los 

contribuyentes que reciban el pago de los ingresos 

derivados de su actividad empresarial, a través de cheque 

'·' '."t ~.iJ:,•:.~::-:i·~;.;,' .. ~·: • .,,":'¡ '·'' ,., ·. > 



o mediante traspasos de cuentas en instituciones de 

crédito o casas de bolsa, cuando en estos casos se cumpla 

alguno de los requisitos que establece el artículo 29-C del 

CFF, a partir del mes en que se reciba el cheque o el 

traspaso de que se trate". 

Esta apartado no sufre modificaciones de acuerdo a la iniciativa de ley, al 

ser publicado en el DOF. 

En esta fracción IV se adiciona un último párrafo y establece como 

supuesto para dejar de tributar como pequeño contribuyente, el que se reciban 

pagos derivados de su actividad empresarial a través de cheques o traspasos de 

cuentas bancarias o casa de bolsa y se reúnan los requisitos establecidos en el 

artículo 29-C del Código Fiscalde la Federación, considerando que dicha situación 

permite efectuar: 1~\'ci~CíG~'c16n' correspondiente al adquirente de los bienes y 

servicios por Ío;qJ~-~~·~~-écihsideraría como público en generai.28 
• e --:· ,,:. '.:'~•; ,"~',-' '.f.,f.;;_·;·\'.-f)~¡;·',-· .. • 

En las '•ciispi~1,c1~ri'.~~ fransltOrlas en su artículo Cuarto Fracción V, esta 

disposición ·~ntrÓ erivlgor a par&del io de marzo de 2001. 
- ··. -- . -··-.. , --;-.e-: .. ::--- .--;-· --

Anteriormente se permitía a estos contribuyentes, expedir comprobantes 

con requisitos fiscales, y cuando así lo hacían, sólo se les obligaba a llevar 

contabilidad simplificada en términos del artículo 32 del referido Código, en lugar 

del registro de Ingresos diarios que están obligados a llevar en los términos del 

primer párrafo de la fracción que se comenta. 

Además en la adición de la misma fracción se considera que cambia de 

opción al recibir el pago de los ingresos derivados de su actividad empresarial a 

través cíe' cheque o mediante traspasos de cuenta en Instituciones de crédito o 

28 Ob, cit Confronta de leyes fiscales, pág. 15 
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casas de l:>g1~~¿.~G~g80 se cumpla con los requisitos a que se refiere el nuevo 

·.artículo ;i9~;Cd'aj'>¿f:'f:: 
. ,'.·i.·; .• .,~· -

-.. ,,:··. 

·,Esta mói:Úficación representa un retroceso , debido a que al no permitirse a 

' estos contribuyentes expedir comprobantes con requisitos fiscales, se va a volver 

a ten'er el problema que existió en el pasado para que los contribuyentes que 

tributan en el Régimen General y que deben comprobar sus gastos con 

documentos que reúnan requisitos fiscales, puedan realizar compras a este tipo 

de contribuyentes, además de que al volverse a permitir no expedir 

comprobantes a estos contribuyentes, se hará más difícil para la autoridad 

fiscalizarlos, al perder un instrumento para poder comprobar el monto de sus 

ingresos.29 

La reforma en el aspecto de los comprobantes fiscales es negativa, ya que 

a pesar de la opinión:de la SHCP de llevarse a cabo, por que los contribuyentes 

de este régime-rÍ ,'al tener sólo con público en general no necesita de éstos, 

consideró que al tén~r y~;un lí~ite de ingresos para poder estar en éste régimen 

no se debeaa c~nsid~~~Pe1'~~pecto de comprobantes, ya que es independiente, 

, por que se puede dar el c~so de contribuyentes que solo tengan Ingresos con 

personas que necesiten estos comprobantes para su deducción y no tengan 

ingresos elevados para tributar en el Régimen General de Ley y ya que con un 

solo comprobante que reúna los requisitos del artículo 29-A se ira e este régimen, 

sin ninguna otra opción, como lo sería el Régimen simplificado. 

Además se pierde el objetivo por el cual fue creado éste régimen, que 

era, la captación de contribuyentes con ingresos bajos y las facilidades que les 

deba éste, lo que ocasionará la evasión fiscal, ya que a muchos contribuyentes , 

que por su actividad necesitan expedir comprobantes fiscales y no tener 

ingresos elevados no les conviene el Régimen general de Ley, ya que es el 

29 Ob. Cit. Prcíctlca Fiscal, Labaral )'legal Empresaria/, pág. A26 
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régimen rnás compll~ado y que necesariamente debe de auxiliarse de un 

contador o una per~ória capacitada para llevar éste tipo de contabllldad, lo que 

Implicaría una 9Ís~Ín~clón en sus utilidades. 

A pesar que lo.s contribuyentes "optaran" por el régimen General del Ley, 

en la regla de miscelánea 3.23.7 en y en ley en su artículo 119-0 en su adición, . - ' ~ .-·" " ; ' --.,; 

los cuales lhdic~n.que los pagos provisionales para el ejercicio de 2001, se le 

aplicará al total de sú~ Ingresos del periodo sin deducción alguna, la tasa del 2%, 
- . . .,._.,._,._ .. 

y . que. aparerífemente es la tasa máxima para el régimen de pequeños 

~o~trlbu~e~tes, en el régimen general de Ley al final del ejercicio tienen que 

· aplicar la tasa del 35% a su utilidad y hay una diferencia grande en impuesto a 

pagar. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"VI.- Presentar en los meses de julio del ejercicio al que 

corresponda el pago y enero del ejercicio siguiente 

declaraciones semestrales en las que se determinará y 

pagará el impuesto conforme a lo dispuesto por el artículo 

119-N de esta ley. Los pagos semestrales a que se refiere 

esta fracción tendrán el carácter de definitivos, salvo en los 

casos en que los contribuyentes ejerzan la opción a que se 

refiere el último párrafo de esta fracción". 

Para efectos de los pagos semestrales la disminución señalada en el primer 

párrafo del artículo 119-N de esta ley, será de un monto equivalente a tres veces 

el salarlo mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al 

número de meses que comprenda el pago. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará las tablas que 

correspondan a los pagos semestrales previstos en esta sección. 
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·.Los contribúyenfes;de;ésta Sección, podrán calcular el Impuesto en forma 

anual, pud1~~d~~~lf~~'1t~t~l!\¡:~6ntra el Impuesto a pagar en el ejercicio, en los 
:.: .. -··. :.·,: .. '·.· - - '.~·~.:~ .. -=:·· d<-,!-.'.~::.i.~.,~>0~<ti'·'.,.5I7\r~"~1.:;:~·.\::>/·-' 

términos del'p.rtm'é{párrafo''dél artículo 119-N de esta ley, los pagos semestrales 
:· '.': ... '~, >'. 1 .. -,:<·""':.(;.·-.t<\<j~<..\:f:¡::': <;}i\,''~:..-:·'.~>í1\'1,'·-: ¡ 

del mismo ejerciclo:iefectuados con anterioridad. El impuesto del ejercicio se 

, pagará · -~~cil~rit~'.;:;d~f¡~~f~(:j'gf,: que presentarán ante las oficinas autorizadas 
~ :. --: : . >." '.~· ':<_~(:,~:-F\1'/-':( ·.~.1g;~>;~t~::LZ:;'.-f:;.·~: :'.·:···': ;, . . . 

durarite el perlo~o·cor,nprendido entre los meses de febrero y abril siguientes a la 

fecha en qüe'd~termlne'· el ejercicio fiscal de que se trate. Una vez ejercida la 

opciÓn;. no p~d~ári Variarla por un periodo no menor de cinco ejercicios contados 

a partir de aquel en el que se empezó a ejercer la opción citada. 

Esta modificación se publica en el mismo DOF, sin variar a la expuesta en 

la Iniciativa de ley para el 2001. .. · 

Se reforma l:~;~Hacclón VI eri .sus tres últimos párrafos eliminando la 

obligación de ef~~tJ~r :pagos trimestrales, acorde con las modificaciones al 

Régimen, de Pequeños Contribuyentes, en el que a partir de 2001, únicamente 

realizarán pagos semestrales. 

"Artículo 119-0.- ....... 

Los pagos provisionales que les 

corresponda efectuar en el primer ejercicio conforme a la 

Sección I, cuando hubieran optado por pagar el impuesto en 

los términos de la misma, los podrán efectuar aplicando al 

total de sus ingresos del periodo sin deducción alguna el 10/o 

o bien, considerando como coeficiente de utilidad el que 

corresponda a su actividad preponderante en los términos del 

artículo 62 de esta ley. 

93 



Los contribuyentes que hubieran 

obtenido ingresos por operaciones en crédito por los que no 

se hubiese pagado el impuesto en los términos del penúltimo 

párrafo del artículo 119-N de esta ley, y que dejen de tributar 

conforme a esta Sección para hacerlo en los términos de las 

Secciones I o II de este Capítulo, acumularán dichos ingresos 

en el mes en que se cobren en efectivo, bienes o servicios. 

La única variante que sufre este apartado al publicarse en el DOF, es en 

cuanto a la tasa, en el primero es maneja el 1% y en ley queda asentado como el 

2%. 

Se modifica el segundo párrafo de este artículo, para señalar que cuando 

un contrlbuyen_te .deje de tributar en este régimen, y opte por pagar el impuesto 

conforme''a' régimen general, podrá efectuar los pagos provisionales aplicando al 

total de sus Ingresos del periodo, sin deducción alguna, el 2% en lugar de 2.5% 

. que anteriormente se establecía. La disminución de la tasa es acorde a la nueva 

·. t~bla para gravar a los pequeños contribuyentes, contenida en el artículo 119-N, 

. antes comentado. 

Se adiciona un último párrafo. Los Ingresos obtenidos en crédito en el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, por los que no se haya pagado Impuesto, 

y dejen de tributar en este Régimen para cumplir con sus obligaciones fiscales en 

el Régimen General de Ley, deberán acumular dichos ingresos en el mes en que 

se cobren en efectivo, bienes o servicios. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4.3 ANALISIS A LAS REFORMAS PARA 2002. 

Las reformas hechas a la Ley del ISR en el 2001, en el apartado del 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, tenía grandes inconvenientes para algunos 

Inscritos en éste régimen, ya que estaba perdiendo las facilidades que otorgaba el 

régimen, así como la atracción para que más contribuyentes se incorporarán, y a 

decir verdad muchos se veían obligados a "optar" por el régimen General de Ley, . . . . . 

es por esci qúe convino mucho las recientes reformas para 2002. 

En la nueva Ley del ISR, vigente a partir del 1º de enero de 2002, en el 

, Título IV "De las personas físicas" se Incluyó el Capítulo II "De los ingresos por 

actividades Empresariales y Profesionales", el cual se divide en tres secciones: 

Sección I. "De las personas físicas con actividades empresariales y profesionales". 

Sección II. "Del régimen Intermedio de las personas físicas con actividades 

empresaria les". 

Sección III. "Del régimen ~e pequeños Contribuyentes". 

El régimen.Jncluldo en la Sección II "Del régimen intermedio de las 

personas frsic¿s ,'~6i,' actividades empresariales" tiene por objeto facilitar el 

cumplimiento de .las obligaciones fiscales a cargo de las personas físicas que 

realicen exdusivarnente actividades empresariales cuyos ingresos obtenido en el 

ejercicio fiscal de 2001 no hubiesen excedido de $4,000,000.00. De esta forma, 

las personas físicas que opten por tributar en este régimen tendrán diversas 
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facilidades, las cuales son' importantes conocer a efecto de aprovecharlas y 

cumplir de manera ~pégact~ a laLey con las obligaciones tributarias.30 

' ,· 

Este régim~;Q, --~)no :-á suplir lo que fue el régimen de pequeños 

Contribuyentes ant~~ de'',-Ías Reformas de 2001, cuando les permitía emitir 

comprobarite~ é:6ri_!F~-~¡'~ls11:61 fiscales· y después de las mencionadas reformas 
..... ..-.... -.-~'.~:··.-.··,.,\:/:.f ... ;-i:·.~'.,_'~-:~~~'.'.~-":.-.1.,,- '< '~ 

tenían que éámbiar'der:.églmen e irse al más complicado que es Régimen General 
,_;,' >,.·-·-··-!.." \•.:, ... 

de Ley¡ siqUeríar'~é'9J1?e'rr11t1éndolos, creándose con estas reformas de 2001, un 

régimen lntermed1~1{qq~;d~.m~ he mencionado en nuestro análisis a las reformas 

de 2001 era rnu.chd-1a dif~rencia de regímenes. 
. - (~ .. ·:· 

Es decir, que este nuevo régimen no se encuentra limitado a 

contribuyentes que realicen operaciones exclusivamente con el público en 

general, además que cuenta con un límite de ingresos mucho mayor. 

Según el artículo 134 de la nueva Ley del ISR, sólo pueden tributar en el 

régimen Intermedio las personas físicas que realicen "exclusivamente" actividades 

empresariales cuyos Ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por 

dichas actividades no haY~~;ex~~clid~ de $ 4,000,000.00 y que estos hubieran 

representádo por. f~ ~~r;·i;~ ~1;9o~;d)d~i'tbtal de sus Ingresos acumulables. 
- ~ -,:=· ;(·~ « :-~. ·." ~~:Y:\~~ . .._.~ ~: ... _~-~/ __ r·: ~ 

·, ''1\, .. ·"::;~:->:· 
. ; . . -- ··.'.: :-,,~'.),::' ):'it.;,.~; ':-~~~<-)-j.;~~-~>.:_\:/:~: :' ', 

Las ~erso,n_a~;,físisas/qu,'.e;)f~alicen actividades empresariales, mediante 

copropiedad,' ta~bÍé~:'/po.d/áií'?'t;ibutar en el régimen intermedio a tales 

actividades, siern6r~;~~'~ ~~ ~uM~1a'~ I~~ requisitos siguientes: 
. ' ·. . -·. - - -. ; . '•. --; - . :;-· :-::_'°~- ,- .,_ ,,. __ .,-

30 Práctica Fisc11/, labol'CI/ y leg11/-E111presariú/, tax editores, ano XI Febrero 2002.-pág. A20. 
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1. Que la suma de los Ingresos de todos los copropietarios por las actividades 

empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin deducción 

alguna, no exceda en el ejercicio inmediato anterior de $4,000,000.00. 

2. Que el Ingreso que en lo Individua! le corresponda a cada copropietario por 

la copropiedad, sin deducción alguna adicionado a los Intereses obtenidos y 

a los Ingresos derivados de cuentas de activos fijos propios de la actividad 

del mismo copropietario, no hubieran excedido en el ejercicio inmediato 

anterior el monto señalado como límite. 

Según el artículo 134 de la Ley del ISR de la Ley del ISR de 2002, las 

personas físicas que opten por tributar en éste régimen, aplicaran las mismas 

disposiciones que observan las personas que tributan en el régimen de las 

actividadés empresariales y profesionales. Los artículo 134 al 136 de la Ley 

del. ISR de2002, se consideran ciertas facilidades exclusivas para el régimen 

intermedio. 

Como el régimen de nueva creación necesitaría un estudio más profundo, 

nos dedicaremos exclusivamente a las modificaciones al Régimen de pequeños 

Contribuyentes. 

Los cambios al régimen de Pequeños Contribuyentes son : 

Para inscribirse en este régimen se tendrá que anotar la clave 746, lo que 

antes era la 521 a partir del lo de enero de 2002 en el formato R-1. ( El 

21 de Mayo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los 

nuevos formatos, lo cual a partir del 17 de julio de 2002 el formato R-1 

tendrá que llevar el anexo 6 para Inscribirse.) 
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En laLéy d~l;~I~,~~~~'2001 que fue derogada el 10 de enero de 2002, se 

señalaba.él trat.aml~nto 'del régimen del artículo 119-M a 119-0 y en la 

nueva Ley del IsR., ~e Indica su tratamiento a partir del artículo 137 a 140. 

Se modifica el límite de Ingresos, en la anterior, en su artículo 119-M 

maneja la cantidad establecida en el artículo 2º e de la Ley del IVA. En la 

nueva Ley de ISR en su artículo 137 maneja como límite de Ingresos la 

cantidad de $1,500,000. 

El articulo 137 de la nueva Ley, ya no hace mención de la opción de éste 

régimen a contribuyentes de los sectores primarios, autotransporte y de 

carga. 

En el artículo 119:-M de la Léy del ISR anterior manejaba un porcentaje de 

Ingresos por co~~epf()/cie 'comisión, mediación, agencia, representación 

correduría, cons19ii~c1Ón, distribución o espectáculos públicos, que es del 
-- ~. :>:-'::: '>',•; .:.~" _: · .. _i,);:~:t'j";'(' -

25% que los ·coriti-lbliyentes no podían tener ingresos mayores a ese 

p~~cerítajei··~'g':í~:cgGJi~ 1:y de ISR no se maneja ningún porcentaje, es 

decir, rÍo d~~~n lleva/a cabo ninguna de estas actividades. Este apartado 

se comenta ei{el artículo 137 párrafo 11 de la Ley del ISR para 2002, 

además que el mismo artículo señala que tampoco podrán pertenecer a 

esta Sección quienes enajenen mercancías de procedencia extranjera, ya 

que muchos productos que no son de origen mexicano ha invadido el 

mercado, por lo que perjudica mucho a la economía, por tanto las personas 

que vendan ese tipo de productos tendrán que pagar más impuestos, lo 

cual favorece mucho al país. 
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El' aFtículo 119~N de la Ley de ISR de 2001, señala que se deberá calcular 

el lmpuestoapllcando la tasa que le corresponda de acuerdo a la tabla, en 

camb1{1a ~ueva ley se aplicará la tasa del 1 % en general, a la diferencia 

que dé del Ingreso percibido las tres veces el salario mínimo general del 
·._· . 

área geográfica del contribuyente, elevado al año, de acuerdo al artículo 

138 .. 

Para efectos del PTU la Ley del ISR de 2001, maneja un factor de 2.94 y la 

nueva Leyün'.fact~r d~ 7.35 
.. 

. :. ·:>:\"(-'·:· ,. >~} '. :: ', '. 

Lafra~clón·l!'í"~;l,,;~r~ul~.Ú9-Ñ de la Ley del ISR de 2001, Indica que el 

precio debe se~;,:;;u¡:;~,:¡c;¡. a $1,200 para conservar comprobantes fiscales 

por Jos .bienes nuevos que usen en su negocio, en tanto el artículo 139 en 

su FraccÍón· III rn'~f1eja un precio superior a $2,000 

La fracción V d.el artículo 139 de la Ley del ISR de 2002, ya no hace la 

mención de cantl~ad mínima para expedir notas de venta, pero se maneja 

en el tercer páfr~fo que el Servicio de Administración Tributaria, mediante 

reglas· de ,caracr~~ ·9eg·eral, podrá liberar de la obligación de expedir dichos 

comprobantes t~atáBH~'~k '8E! ~~eraclones menores a $50. 

La Fracción VI del mismo artículo 119-Ñ de 2001, ahora 139 sólo se 

modifica para checar con la nueva numeración de la ley. 

El párrafo 4º de la misma Fracción sufre las misma modificación de 

cambiar el número de artículo a que hace referencia, para estar de acorde 

a la nueva numeración. 
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' ·:,-:.;. '- . . ::. 

- Además se modlfl¿a· e'I plazo para presentar la declaración anual opcional, 

ya que la Ley deUSR anterior se maneja febrero y abril del año siguiente, 

en la nueva l~y .del ISR sólo se indica en abril. 

En la fracción VIII en su 2° párrafo sólo se modifica la numeración de los 

artículos comentados .. 

El nuevo artículo .140 de Ja Ley del )sR; antes 1Í9-0en su segundo párrafo 

indica que cuando el• cont~ibuy~nte cambién a la Sección I pagará de la 

aplica conforme a'i°la ·~pUcaciÓri del 1 % a sus ingresos del periodo sin 

deducción aigu~a;·.Ío tjüe·~riteriormente era el 2%. 

- En el mismoú1Í,í:í2Uio/ 7P/~u párrafo 3° y 5° dan como opción el nuevo 

régimen y no"sói'c?1~r1R~giméri General. 
: -. ~ ·: :.- , :'{:·>;.:.-,.-.-,'.~~~~K·(·z~: · ;:'.~·. '. :'~ · ... . .. ,_ ~- ::'_.·:~- '.- ·; · ·: 

.· '•X'· <'·y;'.·t~~;~f ;j·;_··~~·)_. fs;; ,':':c-

- El último ~árf;f,~;f~-~,1::~~GJ.s,~füll~&.í~~1d, en caso de obtener ingresos por 

operaciones ~rf-·~r~él1tó/p(>r·lp5,. qUe no se haya pagado el impuesto y 

cambien de:~Jói~en~;.(~I; cGá(J~dúye el régimen intermedio), podrán 

. hacerlo acumularídó dl~hd~ iri!;j'resos cuando se cobren efectivamente. 
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CONCLUSIONES 

El régimen de Pequeños Contribuyentes fue creado para contribuyentes 

con· pocos Ingresos y sin muchas obligaciones, siendo uno de los regímenes más 

fáciles de ;cumplir, para poder captar que más comerciantes informales se 

. Inscriblú~k ál
0

Jegistro Federal de Contribuyentes y hubiera mayor captación de 

· lmp~e~to-s;\;
0

era _tal · 1a facilidad que presentaba éste régimen que los 

contrib~·yente;S: preferían tributar en éste, antes que tributar en el Régimen 

.. General deC~y/es por esto que ya se encontraba contribuyentes que sin rebasar 

el iímit~ e3stablecicio,pa~~ poder continuar en este régimen, que ya era muy alto 
. - . ' -. . . ~--, ' . -, "- ·-'. . - . - ' '" -· -; 

(para el 'año 2ÓOO, 'el Hrnlt~ de ingresos en el año anterior era de 3,178,134 cifra 

aétualizaclá a''(Uciembre'de·iooo), pagaban muy pocos impuestos o que al tener 

- -cierto if~Íte .de Íng~~~os daba al momento de declarar "cero" a pagar aún 

teniendo Ingresos. 

De acuerdo a lo anterior, llegamos a las siguientes conclusiones: 

PRIMERA.~ ELrégihien de Pequeños Contribuyentes fue creado en 1998, para 
.·- . __ ·-. - •.• _., __ ._ ,, . - . '"•''Óo_. -

sustituir al Regimen el~ Contribuy~rites Menores y al Régimen de Operaciones con 
' . . ... •',' ,·.· ,· .... \". ··' 

el Público en áeneral,-élCúál:con'su contenido inicial era muy favorecedor, por . - . ,., . . -.·/···'•· ... ,. " 

sus' pocas cargas fiscales 'y e~to fue cambiando con las reformas que ha ido '" .. · - :· -; . 

sufriendo, pario queconvendría que este régimen fuera más estable y sólo se 

actualizaran cán.tÍd~d~~ y no' reformas tan drásticas o si estas fueran necesarias 
. . 

se dieran a conocer .antes para poder cumplirlas correctamente y fueran del 

conocimiento de los contribuyentes. 
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SEGUNDA.- El límite de Ingresos para poder tributar en el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes es alto, ya que al delimitarse las tablas para saber el Impuesto a 

pagar, a muchos contribuyentes les daba "cero" a pagar, ya que con la 

disminución de los tres salarios mínimos elevados al año a su ingreso, les da 

como resultado una utilidad baja, además que la tasa menor es 0% no da 

Impuesto a:. pagar y esto perjudica a los Ingresos del Estado, para obtener 
, .. '··_, ' 

recursos pOr' rnEidlo de los. Impuestos. Es por eso que propongo que se debería 

i.Jtlllza;'1~s'.cJotasflj~s, ya que con simple hecho de obtener cierta cantidad, 

slempre'h~brá Un"p~gb.de f~puest~s aunque sea mínima, que contribuiría a un 

ingreso, m~yord~'.lm~:u·~~fo·~;~Ó.'.blen que en el primer rango de la tabla para el 

pago del lmpue~tds~:.cl~t~r;ni~e:Una tasa como el .10% por ejemplo en lugar de 

· tasa OºÍo ~ .. 

TERCERA: En el Régimen de Pequeños Contribuyentes había un trato de 

desigualdad, ya que sólo unos sectores tenían varias opciones para tributar, 

. como 16 ·~º~ 1ds de agricultura, ganadería, pesca, silvicultura y autotransportes, 

que lo pÓdí~n h~cer además de este régimen, el régimen Simplificado o el de 

Facilidades ~dmlnlstratlvas, en cambio los demás contribuyentes al ya no cubrir 

con los f~c¡'J1~itos para continuar en el régimen, solo tenían como opción el 

Régi~el'l 'cGé·~~ral cf~ Ley. Esto ocasionaba que muchos contribuyentes trataran 
'. -- ·, '-·'' ,."-' ... 

por todos'< lo~ '. medios,. estar ,eff el régimen más sencillo y sin tantas 

cómpllcaclo~~s,',por lo que se el'lcoritraban contribuyentes con una capacidad 

cont~lbutlva rnúy,de.sl~.Llai:· 

CUARTA.- Nuestro régimen en estudio tenla la característica de permitir la 

expedición de comprobantes fiscales o no dependiendo de cada situación se 

estaba obligado a ciertas cuestiones, esto se modificó en las Reformas de 2001, 

ya que no se les permite dar comprobantes fiscales y sólo tener operaciones con 

el público en general, lo cual me parece que con la disminución del límite de 

Ingresos para tributar en éste régimen era suficiente para que los contribuyentes 
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con grandes utilidades tuvieran que optar por otros regímenes, ya que puede ser 

que aún teniendo ingresos bajos, se necesite expedir ciertos comprobantes 

fiscales y al hacerlo se tendría más Ingresos, por los cuales se pagaría su 

impuesto. Por lo tanto sugiero que a los pequeños contribuyentes se les 

permitiera emitir comprobantes fiscales, imponiéndoles incluso una cantidad 

límite para poder hacerlC>1Y~'. que sería un beneficio para ellos. 
·-·.:_,.~ "\:'.' "••e•) 

:, :-/X~:;~· 
: :'" ' ;¡ '.~-·-, ·. 

·., ··/<-: 
QUINTA.- A pahlr.i:dél3iode marzo de 2001 se consideran como comprobantes 

fiscales, el,'~h~q~e :~~mlna'ti\/o pára abono en cuenta del beneficiario, el estado de 

cuenta; los ~J~j~~··deb~n de cubrir ciertos requisitos en los que observamos que 

pueden ser algo problemáticos, por ejemplo que por la carga de trabajo de las 

instituciones bancarias no se regrese el cheque al librados o se pierda y que 

aunque cumpla con los demás requisitos para poder acreditar no cuente 

físicamente con el, por lo que se va a optar por continuar ocupando los ya 

existentes. 

SEXTA.- Al no permitirles la expedición de comprobantes fiscales y disminuir el 

límite de ingresos para p9de,Ltributar en éste régimen, se tendrá que declarar 

semestralmente y sóh:i estarán giros como comerciales muy pequeños, quedando 

éste régimen cómo el más; sencillo para tributar. 

SÉPTIMA.- Con las reformas de 2001, se pierde para algunos contribuyentes las 

facilidades que otorgaba el régimen en estudio, así como la atracción para que 

más contribuyentes se incorporarán y al no quedarles otra opción que la de 

Régimen General de Ley, no dejaban optra opción para algunos contribuyentes 

que la suspensión de actividades. 
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OCTAVA.- El régimen creado con las reformas de 2002 que es el Régimen 

InterlliediO, vino a ser de gran ayuda para no tributar en el Régimen General de 

Ley, ya que en el nuevo régimen viene a suplir al Régimen de Pequeños 

.Contribuyentes con las facilidades con las que contaba antes de las reformas de 
. . . 
2001, ya que les permite expedir comprobantes con requisitos fiscales, sin tener 

. qué pagar mucho por esto. 

NOVENA.-_ El régimen de pequeños contribuyentes, subsiste con las reformas de 

2002, la cual sufre algunas modificaciones, como su límite de Ingresos y 

desaparece la tabla de rangos para la aplicación de diferentes tasas, ahora se 

aplica el 1 % en general, el cual es muy conveniente, ya que como mencionaba , 

ahora todos los de este régimen tendrán un impuesto a pagar y que en realidad 

es una cantidad pequeña, pero siempre habrá una percepción de Impuestos por 

parte de estos contribuyentes. 

DECIMA.- Con las reformas de 2002 subsiste la disminución de los tres salarlos 

mínimos elevados al año, la cual es una gran ventaja para estos contribuyentes. 

DECIMAPRIMERA:- Estas nuevas reformas beneficiarían mas a los 

. contrlbÚyentes, sino se modifican cada año, pues como vimos en este tema en 

tan sólo 4 años ha habido dos reformas importantes, que de no ser por los 

especialistas en esta materia no se podrían cumplir aún siendo sencillas, ya que 

de no enterarse estos contribuyentes afectados pueden continuar declarando 

como lo venían haciendo, hasta que la autoridad se percate que declaró mal, 

generándose multas o cambios automáticos que hace la misma Secretaría de 

Hacienda y Crédito público, es decir que aunque el régimen sea fácil el 

contribuyente no puede llevar por si mismo sus obligaciones, sino con la 

vigilancia de un experto. 
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